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PRESENTACIÓN 
 

La contratación estatal es el conjunto de normas que regulan los procedimientos que las 

entidades estatales deben adelantar con el propósito de satisfacer el interés general y 

asegurar el cumplimiento de los fines del Estado. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se han expedido normas con las cuales se han dotado 

a las entidades públicas de herramientas que les permiten adelantar procesos para la 

selección adecuada de los contratistas que le ayudarán a la consecución de los mismos, 

entre ellas, la Ley 80 de 1993, “por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública” que, en primera instancia y entre otros aspectos, define la 

estructura general y los principios de la contratación estatal. 

Con la Ley 1150 de 2007, “por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 

la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos”, el Estado fortalece la eficiencia y transparencia de los 

procesos planteados en la Ley 80 de 1993, a través de la reducción de costos del proceso 

contractual a partir de los principios de la contratación estatal, de la administración pública 

y la búsqueda del cumplimiento de los fines estatales. 

Así mismo, con la expedición del Decreto 1082 de 2015, “por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, se 

compilaron las disposiciones señaladas en el Decreto 1510 de 2013, “por el cual se 

reglamenta el sistema de compras y contratación pública”. En la citada norma se establecen 

conceptos básicos para el sistema de compras y contratación pública que deben ser 

acatados tanto por entidades estatales como por los partícipes en la contratación estatal, a 

saber: entidades estatales que adelantan procesos de contratación, Colombia Compra 

Eficiente, oferentes, contratistas, supervisores, interventores, organizaciones de la 

sociedad civil y los ciudadanos cuando ejercen la participación ciudadana en los términos 

de la constitución Política de Colombia y la ley. 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), para la adquisición de bienes, 

obras y servicios, llevará a cabo el desarrollo de las disposiciones señaladas en la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007 y los decretos reglamentarios que regulen el tema de 

contratación, así como también manuales, guías y procedimientos que permitan seleccionar 

objetivamente personas jurídicas o naturales idóneas para el desarrollo de las labores 

contractuales. 

De acuerdo con lo anterior, el presente manual es un instrumento mediante el cual se 

establece la forma en que opera la gestión contractual, dando a conocer a los participantes 

la forma de operación. Su propósito principal es gestionar la contratación de la entidad de 

forma adecuada, garantizando los objetivos del sistema de compras públicas. 
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I. CAPITULO I – ASPECTOS GENERALES 

 
1. NATURALEZA JURÍDICA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA – ICANH  

 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) es un establecimiento público 

del orden nacional adscrito al Ministerio de Cultura, dotado de personería jurídica, con 

patrimonio independiente, autonomía administrativa y financiera, y de carácter científico. 

Sus objetivos y estructura orgánica fueron establecidos por el Decreto 2667 del 24 de 

diciembre de 1999, derogado el 13 de enero de 2022 con ocasión del rediseño 

organizacional del Instituto, aprobado mediante el Decreto 0021 de la misma fecha, “por el 

cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH)”. 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia –ICANH– es la máxima autoridad en 

materia de patrimonio arqueológico de la Nación, que realiza y promueve la investigación y 

la divulgación de conocimientos sobre la diversidad étnica y cultural, con comunidades y 

grupos involucrados desde una perspectiva temporal amplia. Es un órgano asesor de la 

gestión y la política pública. Así mismo, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

–ICANH– tiene por objeto aportar al desarrollo de lineamientos de política pública a través 

de la investigación, generación y divulgación del conocimiento técnico y científico en los 

campos de antropología, arqueología e historia, siendo la máxima autoridad en materia de 

patrimonio arqueológico de la Nación. 

El organigrama del Instituto se puede encontrar en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.icanh.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/informacion-

entidad/estructura-organica-1  

 
2. GENERALIDADES DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

1.1 Objeto 

 
De conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015, las 
Entidades estatales cuya contratación se rija por el Estatuto General de la Contratación 
Pública, deben “contar” con un manual de contratación elaborado de conformidad con los 
lineamientos señalados por Colombia Compra Eficiente (en adelante CCE) para la 
elaboración de tal tipo de instrumentos. 
 
Para lo anterior, CCE profirió los “Lineamientos Generales para la Expedición de Manuales de 

Contratación”, en el citado escrito se encuentran recogidos los elementos a partir de los 

cuales deben estructurarse los manuales de contratación, entendidos como aquellos 

documentos que “(…) da(n) a conocer a los partícipes del Sistema de Compra Pública los 

flujos de proceso y organigrama que cada Entidad Estatal desarrolla en sus Procesos de 

Contratación y Gestión Contractual”. 

https://www.icanh.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/informacion-entidad/estructura-organica-1
https://www.icanh.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/informacion-entidad/estructura-organica-1
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En ese contexto, a través del presente documento, el Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia – ICANH, en obedecimiento a la norma reglamentaria y siguiendo los 
lineamientos proferidos por el ente rector, expide y adopta su Manual de Contratación. 

1.2 Alcance 

 
Este Manual deberá ser aplicado por los funcionarios y contratistas de las dependencias 
del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, así como por todos los 
intervinientes en el proceso de gestión contractual del ICANH, desde las etapas 
precontractual, contractual y postcontractual del contrato o convenio. 

1.3 Normatividad 

 

NUMERO 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Constitución Política 

de Colombia 
Artículo 209 

Ley 80 del 28 de 

octubre de 1993 

Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Publica 

Ley 489 del 29 de 

diciembre de 1998 

Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 

las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios 

y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 

numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones. 

Ley 527 del 18 de 

agosto de 1999 

Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los 

mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se 

establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 

Ley 816 del 7 de julio 

de 2003 

Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 

contratación pública 

Ley 850 del 18 de 

noviembre de 2003 
Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas 

Ley 1150 del 16 de 

enero de 2007 

Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 

generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 

Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011 

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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NUMERO 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Ley 1474 del 12 de 

julio de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 

del control de la gestión pública. 

Ley 1882 del 15 de 

enero de 2018 

Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 

fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y 

se dictan otras disposiciones 

Ley 1952 del 28 de 

enero de 2019 

Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan 

la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 

relacionadas con el derecho disciplinario. 

Ley 2020 del 17 de 

julio 2020 

Por medio de la cual se crea el Registro Nacional de Obras Civiles 

Inconclusas de las Entidades Estatales y se dictan otras disposiciones 

Ley 2024 del 23 de 

julio de 2020 

Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el 

ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de pago y 

facturación 

Ley 2040 del 27 de 

julio de 2020 

Por medio de la cual se adoptan medidas para impulsar el trabajo para 

adultos mayores y se dictan otras disposiciones 

Ley 2069 del 31 de 

diciembre de 2020 
Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia 

Ley 2097 del 2 de julio 

de 2021 

Por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM). Inhabilidad para contratar con el Estado 

Ley 2160 del 25 de 

noviembre de 2021 
Por medio del cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 

Ley 2195 del 18 de 

enero de 2022 

Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones 

Decreto 4170 del 3 de 

noviembre 2011 

Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 

Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura 

Decreto 019 del 10 de 

enero de 2012 

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública 

Decreto 1082 del 26 

de mayo de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional 
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NUMERO 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Decreto 092 del 23 de 

enero de 2017 

Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo 

de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la 

Constitución Política 

Decreto 392 del 26 de 

febrero de 2018 

Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 

1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de 

personas con discapacidad 

Decreto 310 del 25 de 

marzo de 2021 

Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las 

condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los 

Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 

2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional 

Decreto 399 del 13 de 

abril de 2021 

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. Y 

2.2.1.2.3.1.14., Y se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 

2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. Y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 

Decreto 680 del 22 de 

junio de 2021 

Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona 

el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla 

de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública 

Decreto 1860 del 24 

de diciembre de 2021 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el 

fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, 

en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 

disposiciones 

Decreto 442 del 28 de 

marzo de 2022 

Por el cual se modifica el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar el 

artículo 36 de la Ley 2069 de 2020 en lo relativo a la promoción de las 

compras públicas de tecnología e innovación 

Decreto 142 del 01 de 

febrero de 2023 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional para 

promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las Mipymes, las 

Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan 

criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales, se incluye el Título de emprendimiento comunal y se 

dictan otras disposiciones 
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Para todos los efectos a que haya lugar se entenderá que la (i) La Constitución Política, (ii) 
Leyes, (iii) Decretos tanto del orden Nacional como Distrital, (iv) Resoluciones, así como las 
(v) Circulares, (vi) Guías o (vii) Manuales referenciadas en el presente documento, así como 
las aplicables a la contratación estatal, comprenderán las normas o documentos que a 
futuro modifiquen tales disposiciones, las aclaren, adicionen o sustituyan. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad a que alude el presente Manual, conforme a la cual, 
este documento podrá ser actualizado, reformado, renovado, ajustado o derogado, en 
cualquier momento. 

1.4 Competencias  

 
La competencia para adelantar procesos, trámites y celebración de contratos y convenios 

está en cabeza del director general en su calidad de representante legal y ordenador del 

gasto o a quien se delegue total o parcialmente la función, caso en el cual debe ser el 

servidor público que ejerza el cargo de nivel directivo delegado, conforme a las leyes 80 de 

1993 y 489 de 1998. 

1.5 Delegación, desconcentración y asignación de la actividad contractual 

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 19961 y el artículo 11 
de la Ley 80 de 1993, la competencia para ordenar los gastos, expedir los actos 
administrativos, realizar las operaciones necesarias para impulsar la gestión contractual de 
la Entidad, y celebrar los contratos, acuerdos y convenios que se requieran para asegurar 
el cumplimiento de sus funciones y objetivos, se encuentra en cabeza de el/la Director(a) 
del ICANH quien podrá delegar o desconcentrar el ejercicio de algunas de las mencionadas 
competencias mediante Acto Administrativo. 

1.6 Intervinientes en el proceso contractual  
 
En la actividad contractual intervienen servidores públicos y contratistas del Instituto, 

quienes son responsables por las funciones y actividades asignadas 

Ordenador del gasto 
 

El director general o su delegado tienen la facultad de contratar 
y suscribir actos inherentes a los procesos de selección de 
contratistas. 

Oficina Asesora de Planeación 
 

Valida la coherencia del Plan Anual de Adquisiciones con el 
Plan de Acción 

Área técnica o solicitante de la 
contratación 

Área de donde nace la necesidad contractual. Es la encargada 
de elaborar el estudio previo, revisa los estudios de mercado y 
sector elaborados por el Área de Contratos y Convenios, al 
igual que la definición de las condiciones, requisitos, riesgos y 
criterios de evaluación de los procesos, los cuales constituyen 
elementos del estudio previo. 

Área funcional de gestión de 
contratos y convenios 

Revisa el estudio previo aportado por el área técnica con los 
anexos correspondientes y elabora el estudio de mercado y del 

                                                           
1 Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital. 

http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/Acuerdos%20Distritales/1995/A0024de1995.htm
http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/Acuerdos%20Distritales/1996/A0020de1996.htm
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sector junto con los documentos complementarios para dar 
inicio al proceso contractual. Igualmente, es el área encargada 
de publicar todos los actos e impulsar todos los trámites 
relacionados con el proceso contractual en la plataforma Secop 
I o II, según sea el caso. 

Grupo Financiero Cuenta con el área de presupuesto y el área contable y 
financiera, entre otros, quienes también son parte activa en la 
contratación del Instituto de acuerdo con sus funciones, entre 
los que se encuentran el análisis de los requisitos financieros 
para elaboración de los documentos complementarios del 
proceso y el trámite de pago de los contratos. 

Comité de Contratación Su conformación y regulación estará a cargo del ordenador del 
gasto. Es el encargado de analizar la conveniencia de la futura 
contratación del Instituto, efectuar recomendaciones, proponer 
ajustes y aprobar los procesos de selección; con excepción de 
los de que se adelantan mediante el mecanismo de mínima 
cuantía. Los pronunciamientos del Comité de Contratación 
tienen el carácter de recomendaciones. Igualmente, aprobará 
la propuesta de valor de los honorarios para personas 
naturales en las contrataciones de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión, entre otros asuntos que 
le sean puestos en consideración.  

Comité Evaluador y Calificador La designación de los miembros la realizará el ordenador del 
gasto mediante memorando. El comité evaluador se encargará 
de verificar los requisitos habilitantes (jurídico, técnico y 
financiero) y de calificar los criterios técnicos de las propuestas 
que se presenten en el marco de los procesos de selección.  

Comité de Conciliación Su conformación y regulación estará a cargo de la Oficina 
Asesora Jurídica del ICANH. Se trata de una instancia 
administrativa que estudia, analiza y formula políticas sobre 
prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de 
la entidad. Al igual, decide sobre la procedencia de medios 
alternativos de solución de conflictos, con sujeción estricta a 
las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control 
vigentes, evitando lesionar el patrimonio público. 

1.7 Definiciones 

 
Los términos previstos en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 

de 2015 y en el documento Lineamientos Generales para la Expedición de Manuales de 

Contratación publicado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente, se entenderán incorporados en el presente Manual.  
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II. CAPÍTULO II - REQUISITOS GENERALES APLICABLES A TODO PROCESO DE 

SELECCIÓN 

 

2.1. PRINCIPIOS APLICABLES EN LA CONTRATACION 

 
En los procesos de contratación que adelante el Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia, se tendrán en cuenta los principios consagrados en la Constitución Política, 
especialmente los contemplados en los artículos 209 y 267, la Ley 489 de 1998, el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, la Ley de Transparencia 1712 de 2014, Ley 
1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, Decreto 310 de 2021, Decreto 399 de 2021, Decreto 680 
de 2021, Decreto 1860 de 2021, Ley 2195 de 2022, Ley 2195 de 2022, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y  fundamentalmente los 
principios de buena fe, debido proceso, primacía del derecho sustancial sobre el formal, 
planeación, igualdad,  responsabilidad, economía, celeridad,  publicidad, selección objetiva 
y transparencia. 

 
2.2. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

 
No podrán contratar con el Estado quienes tengan inhabilidades o incompatibilidades, las 

causales están establecidas expresamente en la Ley, es decir no pueden ser creadas por 

la Entidad a su discreción en los pliegos de condiciones o en el contrato. 

Se entiende por inhabilidad, aquella restricción de carácter general que imposibilita la 

participación en el proceso de contratación y la suscripción de su contrato correspondiente. 

Se entiende por incompatibilidad, aquella prohibición de contratar, pero de carácter 
particular, donde la cercanía de determinadas situaciones puede afectar el desarrollo del 
proceso de contratación.  

 
En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 El servidor que se encuentre incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad, así 
deberá hacerlo saber inmediatamente de su superior jerárquico y deberá abstenerse 
de autorizar, aprobar, firmar o suscribir el acto de que se trate. 

 En caso de que el servidor público tenga conocimiento de la configuración de una 
inhabilidad o incompatibilidad en una tercera persona, deberá hacerlo saber 
inmediatamente a su superior jerárquico, quien deberá determinar si el mismo se 
encuentra impedido para desarrollar el respectivo trámite contractual.  

 En tratándose de proponentes o futuros contratistas, la entidad verificará que los 
mismos se ajusten a lo normado frente a posibles inhabilidades e incompatibilidades 
presumiendo la buena fe en la declaración expresa mediante la cual manifiestan su 
capacidad para presentar oferta o contratar.  

Lo anterior sin perjuicio del deber de verificación de los antecedentes. 
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2.3. CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Un conflicto de interés surge cuando un servidor público o particular que desempeña una 

función pública es influenciado en la realización de su trabajo por consideraciones 

personales. 

El conflicto de intereses es una institución de transparencia democrática que se produce en 

todo acto o negociación entre el Estado y un tercero, cuando entre este último y quien 

realiza o decide dicho acto o participa posteriormente en la administración, supervisión o 

control de los procesos derivados del mismo, existen relaciones de negocio, parentesco o 

afectividad, que hagan presumir la falta de independencia o imparcialidad, todo lo cual 

potencia la posibilidad de beneficiar directa o indirectamente, indebida e indistintamente a 

cualquiera de las partes relacionadas. En términos genéricos, puede decirse que existe una 

situación de “conflicto de intereses” cuando el interés personal de quien ejerce una función 

pública colisiona con los deberes y obligaciones del cargo que desempeña. En Colombia, 

los conflictos de intereses para los servidores públicos se encuentran regulados en la 

Constitución Política, en la ley y en la reglamentación interna o estatutos de las entidades 

públicas.2 

Por lo anterior todo funcionario del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH 

y quienes presten sus servicios a la misma, deberá abstenerse de participar por sí o por 

interpuesta persona, en interés personal o de terceros, en actividades de contratación que 

puedan constituir un posible conflicto de interés, entendido éste como toda situación de 

conflicto entre los intereses de la Entidad y el funcionario público o contratista.  

En consecuencia, el servidor público que conozca de un asunto, en quien concurra alguna 

de las causales establecidas en la Constitución o en la Ley, deberá declararse impedido tan 

pronto como tenga conocimiento mediante escrito en el cual exprese las razones, señale la 

causal por la cual considera que existe conflicto de interés y si fuere posible, aporte las 

pruebas pertinentes. 

Los contratistas que identifiquen en un posible conflicto de interés deben reportarlo a través 
de la plataforma SIGEP o aquella que determine el Instituto o la normativa vigente  
 

2.4. CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA 

 
El Secop es la plataforma transaccional del Estado colombiano destinada para realizar la 

totalidad de la gestión de los procesos de contratación. En atención a lo anterior, el ICANH 

deberá tener en cuenta a todos los funcionarios, contratistas, comités y participantes del 

proceso contractual, con el fin de autorizar el acceso y uso  a las plataformas del Secop II 

y contraseña el o los administradores de ICANH definen los permisos y roles en las distintas 

fases del proceso de contratación; cada usuario y contraseña es personal e intransferible; 

                                                           
2 Guía de Administración Pública Conflictos de interés de servidores públicos. Departamento Administrativo de la Función 

Pública 
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para ello deberán registrarse al menos el ordenador del gasto, el supervisor, el estructurador 

de estudios previos o el estructurador del proceso de contratación, el supervisor y, en 

general, todos los que actúan en las diferentes fases del proceso contractual. 

Así mismo, deben tenerse en cuenta los procedimientos que forman parte del Manual de 

Contratación de la entidad en la parametrización de las instancias de aprobación, para que 

se reflejen en los flujos de aprobación dispuestos para cada modalidad de contratación en 

el Secop II. 

El Secop II permite realizar todas las modalidades de contratación, excepto las compras al 

amparo de acuerdos marco y de otros instrumentos de agregación de demanda, que se 

realizan a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano con un usuario y contraseña 

diferentes. 

El expediente electrónico es válido en el proceso de contratación, así como el contrato o 

minuta electrónica tendrá la misma validez que el contrato o minuta física. Conforme a lo 

anterior, el ICANH tendrá en cuenta todos los manuales, guías y formatos estandarizados 

del Secop II, expedidos por Colombia Compra Eficiente y demás documentación electrónica 

que disponga dicha plataforma y aplicar los formatos adicionales que se requieran para 

mejorar las constancias de la gestión contractual.  

2.5. VEEDURÍAS CIUDADANAS E INTERESADOS EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN 

 
Con el fin de procurar la participación de la ciudadanía a través de veedurías organizadas 

e interesados en los procesos de Contratación, el ICANH propenderá por garantizar la 

vigilancia comunitaria brindando apoyo, colaboración y suministro oportuno de información 

sobre la gestión contractual cuando sea requerida. 

2.6. POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 
El ICANH con el propósito institucional de promover el uso y consumo responsable de los 

bienes y servicios que adquiere en el ejercicio de sus funciones, y atendiendo el concepto 

de compra sostenible, definido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como 

el proceso mediante el cual las entidades del sector público satisfacen sus necesidades de 

bienes, servicios, obras y utilidades públicas de tal forma que alcanzan un alto rendimiento 

basado en un análisis de todo el ciclo de vida, que se traduce en beneficios no solo para la 

entidad, sino también para la sociedad y la economía, al tiempo que reduce al mínimo los 

daños al ambiente, se compromete a: 

 Adquirir bienes y servicios que considera tienen el menor impacto ambiental posible 
a lo largo de todo su ciclo de vida. 

 Adquirir bienes y servicios que consideren la mínima utilización de recursos no 
renovables o bajos en emisiones que minimicen los efectos del cambio climático. 

 Adquirir bienes y servicios ecológicamente optimizados (aparatos de alta eficiencia 
energética, vehículos eléctricos o híbridos, entre otros). 

 Promover aquellos bienes y servicios que han optado por cumplir criterios de 
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sostenibilidad, vinculando preferentemente el programa del Sello Ambiental 
Colombiano (SAC) u otros sellos públicos. 

 Promover la reducción del impacto ambiental en el funcionamiento de las empresas 
(principalmente pequeñas y medianas empresas, pymes) mediante la 

 implementación de sistemas de gestión ambiental o certificaciones (voluntarias o no). 

 Animar a los proveedores a reducir el impacto ambiental de sus bienes y servicios a 
través de mejoras o innovaciones continuas.  
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III. CAPÍTULO III - ETAPA DE PLANEACIÓN 
 
3.1. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 

de 2015, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH debe elaborar el Plan 

Anual de Adquisiciones, el cual contendrá la lista de bienes, obras y servicios cuya 

contratación se pretenda adelantar en la respectiva vigencia fiscal. En dicho plan debe 

señalarse la necesidad, la clasificación de bienes y servicios UNSPSC, indicar el valor 

estimado del contrato, la clase de recursos con cargo a los cuales se pagará el bien, obra 

o servicio, la modalidad de selección del contratista y la fecha aproximada en la que se 

iniciará el proceso de contratación. Para el efecto, se tendrán en cuenta los lineamientos 

de la Guía para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente.  

La información necesaria para consolidar el Plan Anual de Adquisiciones deberá ser 

suministrada por los jefes de las dependencias donde surge la necesidad de contratar, 

quienes serán responsables del contenido de las respectivas justificaciones, y de entregar 

la información en las fechas y en el formato establecido para el efecto. 

Así las cosas, cada área del Instituto deberá entregar diligenciado a la Secretaría General 

el formato que se expone a continuación con la información de lo que se pretende contratar 

para la siguiente vigencia. La entrega deberá ser a más tardar el treinta y uno (31) de 

noviembre de cada vigencia, a fin de ser incluidas en la estructuración del PAA de la vigencia 

posterior: 

Formato para acompañamiento contractual focalizado 

 
N.° 

Antecedente de   
la contratación 

Modalidad de 
contratación 

Necesidad 
contractual 

Objeto 
sugerido 

Resumen de 
lo que se 
pretende 
contratar 

Fechas de 
ejecución 

Presupuesto 
estimado 

1 Justificar si la 

necesidad del 

Eventual proceso 

de contratación 

proviene de una 

contratación 

anterior 

Indicar el tipo 
de contrato y la 
modalidad de 
contratación 

Justificar la 
necesidad de 
la contratación 
para la entidad 

Exponer con 
claridad el 
objeto que 
se sugiere 

Exponer con 
claridad las 
actividades 
a ejecutar en 
el desarrollo 
del contrato 

Establecer 
las fechas 
en que se 
debe dar 
inicio y fin de 
ejecución 

Estimar 
el valor y la 
forma de pago 

 

De acuerdo con lo anterior, la Secretaría General es responsable de: 

 Recibir de las diferentes áreas del Instituto la información necesaria para diligenciar 
el PAA, para lo cual les remitirá oportunamente la solicitud. 

 Consolidar la información y apoyar a las áreas en la presentación del proyecto de 
PAA ante el director general para su validación. 
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El área técnica es responsable de: 

 Remitir el proyecto de PAA al Comité de Contratación para su aprobación antes del 
treinta (30) de noviembre de cada vigencia. 

 Revisar y actualizar el PAA por lo menos una vez al año y en todo caso, en los 
eventos indicados en el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.1.4.4 del Decreto 1082 
de 2015. 

 Para el efecto, el área técnica (persona que solicita la contratación o coordinador de 
área) asistirá al Comité de Contratación para sustentar el PAA y recibir 
recomendaciones o sugerencias del proyecto del PAA. 
 

La Secretaría General es responsable de: 

i) Publicar el PAA en el Secop II y en la sede electrónica del Instituto, por medio de 
los usuarios y claves asignados para tal fin; esta publicación deberá realizarse, a 
más tardar, el 31 de enero de cada año;  

ii) Publicar las actualizaciones del PAA, en la misma forma de la publicación inicial;  
iii) Elaborar y publicar la Declaración Estratégica a que se refiere la “Guía para elaborar 

el Plan Anual de Adquisiciones” de Colombia Compra Eficiente. 
 

El PAA no obliga al Instituto a efectuar los procesos de adquisición que en él se prevean, 

conforme a lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.4.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

3.2. ESTUDIOS PREVIOS – ESTUDIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
Los Estudios y Documentos Previos, son aquellos análisis y documentos que sirven de 

soporte para dar inicio al proceso de contratación al interior del Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia - ICANH, y se constituyen en el sustento para la definición y 

elaboración del proyecto de pliego de condiciones, los pliegos de condiciones y el contrato. 

Los estudios previos serán elaborados por la dependencia donde se origina la necesidad y 

deberán ser suscritos por las personas que intervengan en la elaboración de los mismos, 

indicando su cargo o número de contrato, con el respectivo visto bueno del Subdirector o 

Jefe de Oficina, según corresponda, quienes serán los responsables de presentar al Área 

Funcional de Gestión de Contratos y Convenios el documento final con sus respectivos 

soportes, los cuales serán el resultado de una correcta planeación, que refleje la 

conveniencia de la contratación, frente a las metas y objetivos previstos en el plan anual de 

adquisiciones, las especificaciones técnicas y demás características que puedan o deban 

reunir los bienes, los servicios o las obras a adquirir, el análisis del sector desde la 

perspectiva legal, comercial, financiera organizacional, técnica y de análisis de riesgos, la 

disponibilidad de los recursos presupuestales, los procedimientos, trámites y requisitos que 

deban reunirse u obtenerse para llevar a cabo la selección del respectivo contratista y la 

celebración del contrato que se pretende. 
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Deberán permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso de 

Contratación y contener los siguientes elementos:  

a) La descripción de la necesidad que la entidad estatal pretende satisfacer con el 
proceso de contratación. 

b) El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 
licencias requeridas para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 
construcción, los documentos respectivos. 

c) La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 
fundamentos jurídicos que soportan su elección.  

d) El valor estimado del contrato y la justificación del mismo.  
e) Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.  
f) El análisis del riesgo y la forma de mitigarlo. (deben ser identificados y evaluados los 

riesgos previsibles para cada contratación, de conformidad con los manuales y guías 
que expida la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra). 

g) Las garantías que se contempla exigir en el proceso de contratación. En todos los 
eventos de contratación directa, se debe indicar la justificación para exigirlas o no 
dentro del citado proceso. 

h) La indicación de si la contratación respectiva está cobijada por un Acuerdo comercial. 
(Deben verificarse, de conformidad con los manuales y guías que expida la Agencia 
Nacional de Contratación – Colombia Compra) 

 
Para la elaboración de los respectivos estudios, la dependencia responsable deberá 

observar las obligaciones que en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre 

Comercio (TLC) vinculen al Estado colombiano, para lo cual establecerá si la respectiva 

contratación a realizar se encuentra cobijada por los mismos.  

Para el efecto verificará:  

a. Si hace parte del acuerdo comercial. 
b. Si la cuantía del proceso es superior al valor a partir del cual el acuerdo comercial 
es aplicable al proceso de contratación. 
c. Verificar si hay excepciones en el acuerdo comercial. 

  
Cuando la entidad identifique que debe aplicar las reglas especiales incluidas en los 

Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio, deberá tener en cuenta las 

previsiones que sobre los plazos se haga en el o los Acuerdos o Tratados aplicables al 

respectivo proceso. Si una contratación se encuentra cobijada por varios Acuerdos 

Internacionales o Tratados de Libre Comercio, la entidad deberá adoptar los plazos que 

permitan cumplir con la totalidad de cada uno de ellos para el respectivo proceso.  

Requerimiento adicional dependiendo del objeto del proceso: 

a. Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, la 
dependencia donde se origine la necesidad deberá contar con los estudios y diseños 
que permitan establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y 
ambiental. Esta condición será aplicable, para los contratos que incluyan dentro del 
objeto el diseño.  
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b. Cuando se trate de adquisición de impresos y publicaciones, señalización y demás 
bienes donde se encuentre la imagen corporativa del ICANH, los estudios y documentos 
previos deben contar con el aval del Grupo Funcional de Publicaciones. 
c. Así mismo, para proyectar el término de ejecución contractual, debe tenerse en 
cuenta si los elementos a adquirir deben ser importados y el tiempo real que se requiere 
para dicho trámite.  

Con el fin de evitar controversias jurídicas sobre los derechos de propiedad intelectual 

durante la ejecución de los contratos que suscriba el ICANH, la dependencia responsable 

de realizar los estudios y documentos previos, deberá prever como se realizará la 

transferencia de los respectivos derechos patrimoniales de la obra y la propiedad industrial 

con ocasión del contrato, cuando haya lugar a ello.  

Los elementos mínimos previstos en el presente manual para los estudios previos, se 

complementarán con los exigidos de manera puntual en las diversas modalidades de 

selección, utilizando los formatos adoptados por el ICANH. 

NOTA. Para la estructuración de los procesos de contratación se deberá tener en cuenta 

las medidas de prevención y mitigación de lavado de activos y financiación del terrorismo 

(SARLAF) - Ley 2195 de 2022. 

 
3.3. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Las dependencias solicitantes del proceso de contratación, con el acompañamiento del 

Área Funcional de Gestión de Contratos y Convenios, deberán realizar un análisis 

económico de sector, que permitirá determinar de mejor manera el bien, obra o servicio a 

contratar, la clasificación de bienes y servicios del sector al que pertenece, riesgos de la 

contratación, requisitos habilitantes y por supuesto el contexto del proceso de selección. 

Dicho Estudio Económico de Sector deberá como mínimo contener los aspectos 

establecidos en la guía para la elaboración de estudios de sector, elaborada por Colombia 

Compra.  

ANÁLISIS DEL MERCADO:  
 

Se deberá realizar el análisis de diferentes perspectivas del mercado, las cuales podrán 
influir en el proceso de contratación. Las perspectivas que se deben estudiar son:  
 

i) Aspectos generales del mercado: En este apartado se busca establecer la 
viabilidad del proyecto. Para ello es necesario determinar el ámbito geográfico, 
cuantificar el mercado potencial, agrupar el mercado en grupos homogéneos o 
segmentos, dividir los segmentos y calcular su demanda potencial. Se detallarán las 
características del mercado como los son: aspectos legales, técnicos, logísticos, de 
comercialización, de producción, su estructura, barreras de entrada, dependencias 
geográficas, tamaño (número de clientes totales, grado de concentración o dispersión 
de dichos clientes en la región), así como las previsiones de evolución (tendencias de 
crecimiento de la demanda). 
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ii) Económico: Se trata de los factores que influyen en el poder adquisitivo de la 
entidad y los patrones de gasto que han tenido diferentes entidades, entre los cuales se 
pueden tener en cuenta aspectos como, el cambio de presupuesto, cambio en forma de 
adquisición, ciclos de producción, fluctuación de los indicadores macroeconómicos 
como: inflación, devaluación, índice de precios del productor entre otros índices 
económicos. 

 
iii) Internacional: Este aspecto debe tener en cuenta los acuerdos comerciales, 
comportamiento del mercado, fluctuación de precios internacionales, información sobre 
importación y exportación del bien o servicio, y el impacto en las tasas de cambio.  
 
iv) Técnico: Además de las condiciones técnicas y tecnológicas detalladas en el objeto 
de la contratación se deben analizar las innovaciones y desarrollos tecnológicos que 
ofrece el mercado y permite la amplitud de la oferta, a través de nuevos bienes o servicio 
suplementarios con características similares y especificaciones de calidad semejantes.  

 
v) Legal: Identificar la normatividad vigente aplicable al proceso de contratación, no 
solamente en materia de contratación estatal, sino aquella que influye en el desarrollo 
del mercado del bien o servicio, las normas ambientales y sus modificaciones. 

 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA  
 
Para este análisis la dependencia solicitante, deberá tener en cuenta las condiciones en las 
que el Instituto en ocasiones anteriores ha adquirido el bien o servicio, condiciones en las 
que lo han adquirido otras entidades y posición en el mercado para la proveeduría de los 
bienes o servicios.  
 
Para este efecto, el análisis de demanda deberá contener por lo menos los siguientes 
aspectos:  
 

i) Adquisiciones previas del Instituto: Al momento de realizar el análisis de las 
contrataciones realizadas por la entidad en ocasiones anteriores, se deberá tener en 
cuenta la modalidad de selección; objeto del contrato; cantidades del bien o servicio; 
autorizaciones, permisos y licencias requeridas para la adquisición del bien o la 
prestación normal del servicio, y si el contrato incluye diseño y construcción, los 
documentos técnicos para el desarrollo del proyecto; valor de los contratos y su forma 
de pago; número de contratos suscritos para el efecto y sus vigencias; presupuesto y 
rubros con cargo al cual han sido ejecutados los contratos y si ha habido lugar a 
vigencias futuras; oferentes que han participado en el proceso de selección; 
comportamiento de los contratistas, es decir, imposición de sanciones o multas; 
condiciones de pago establecidas para los contratos anteriores; cronograma del proceso 
de contratación, incluyendo las fechas de entrega o ejecución del contrato luego de la 
firma del contrato; y las garantías exigidas en el proceso de contratación y siniestros. 

  
ii) Histórico de compras o adquisiciones de otras entidades: La dependencia 
solicitante debe analizar el comportamiento de los procesos de contratación adelantados 
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por diferentes entidades estatales de gran tamaño, que contraten por cuantías o montos 
altos de dinero.  
 
iii) Posición en el mercado para la proveeduría de los bienes o servicios: Dentro 
del análisis que se debe realizar, debe tenerse en cuenta si el bien o servicio se 
encuentra sujeto a una condición de monopolio, oligopolio o relativa competencia 
perfecta.  

ANÁLISIS DE LA OFERTA:  
 
Dentro de este análisis deberá tenerse conocimiento previo de los posibles proveedores 
que han participado en los diferentes procesos de contratación y de los contratistas de las 
diferentes entidades estatales. De igual forma, deberá conocer la dinámica de producción, 
distribución y entrega de los bienes o servicios, es decir, que la dependencia deberá 
investigar cual es la dinámica del mercado, la cadena de producción y los diferentes costos 
asociados a cada uno de los procesos, las formas de distribución y entrega por parte de los 
proveedores. 
 
Con relación al precio, se debe realizar un análisis que contemple de los precios históricos, 
variaciones en indicadores económicos que influyan en el precio como: IPC, variación de la 
tasa de cambio y el cambio en los precios de materias primas.   
 
3.4. ESTUDIO DE SECTOR PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
El estudio de sector para el proceso de contratación directa deberá tener en cuenta 
diferentes aspectos como:  
 
a)  El objeto contractual  
b)  Condiciones particulares del bien o servicio 
c)  Ventajas de la entidad al contratar el bien o servicio con el aspirante correspondiente.  
d)  Forma de entrega del bien o la forma en la que se prestará el servicio  
e)  El plazo de ejecución  
f)   Forma de pago  
 
Lo anterior le debe permitir al Instituto, sustentar la decisión de contratar directamente la 
adquisición de dicho bien o servicio, el proveedor y la forma en que se pactan las 
condiciones del contrato en términos de eficiencia, eficacia y economía.  

 
Los aspectos que se deberán tener en cuenta al momento de realizar el estudio de sector 
serán la necesidad de contratar una persona jurídica o natural; la experiencia que deberá 
tener el contratista; los contratos previos con objeto afín o similar, su valor y obligaciones; 
si la necesidad de la entidad fue satisfecha favorablemente; y el tipo de remuneración que 
se utilizó y el que se utilizará según las características del contrato a suscribir. 
 
3.5. ESTUDIO DE SECTOR PARA LA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 
Respecto del estudio de sector para los procesos de selección de Mínima Cuantía, hay que 
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señalar que la dependencia solicitante solamente deberá tener en cuenta para su 
estructuración los siguientes aspectos:  
 
a)  La cuantía del proceso de contratación.  
b)  La naturaleza del objeto a contratar  
c)  El tipo de contrato  
d)  Los riesgos identificados para el proceso de selección  
e)  Revisión de condiciones de otros procesos de contratación  
f)  Acopio de información de precios, calidad, condiciones y plazos de entrega de bienes o 
servicios.  
g)  Solicitud de información a proveedores (cotizaciones detallando el costo por actividad) 
h)  Verificación de la idoneidad de los proveedores. 
 
Dicha información deberá estar contenida en los estudios previos o en los documentos del 
proceso, con el fin de que la decisión de contratar dicho bien o servicio sea la adecuada y 
se garantice la satisfacción de las necesidades del Instituto, cumpliendo con los objetivos 
en términos de eficiencia, eficacia y economía.  
 
Con el fin de lograr estructurar un buen estudio de sector la información general del mismo 
podrá ser consultada a través de los diferentes sistemas de información sectorial existentes 
en Colombia, así como también a través del sistema de Información y Riesgo Empresarial 
de la Superintendencia de Sociedades (SIREM). De igual forma, en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - SECOP también se puede encontrar la información necesaria 
para el buen desarrollo de los estudios de sector que necesite cada dependencia. 
 
3.6. ESTUDIO DE PRECIOS Y CONDICIONES DE MERCADO. 

 
Una vez estructurados los estudios de sector correspondientes, las dependencias 
solicitantes efectuarán un análisis de precios de mercado. 
 
Cuando la oferta lo permita se solicitarán mínimo tres (3) cotizaciones ya sea mediante 
oficio o por correo electrónico y el estudio de mercado podrá realizarse con al menos dos 
cotizaciones.  
 
Cuando no fuere posible obtener más de dos respuestas a las cotizaciones, se podrán 
consultar los contratos que se registran en los sistemas de información o en los catálogos 
existentes sobre la contratación pública o privada, nacional o internacional; en virtud de lo 
cual, existirán los sistemas de registros de precios de referencia y los catálogos que las 
necesidades de análisis de precios aconsejen, para racionalizar la vigilancia a los precios 
de la contratación.  
 
El estudio de mercado deberá ser avalado por parte de la Subdirección o Jefatura que 
requiere la contratación y complementado con el análisis sobre definición de los indicadores 
financieros para el sector por parte del Área Funcional de Gestión de Contratos y 
Convenios. 
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IV. CAPÍTULO IV - ETAPA PRECONTRACTUAL 
 
En la etapa de selección se garantizará la escogencia de los contratistas de forma objetiva, 
esto es, se seleccionará el ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella 
busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. Esta etapa comienza con el acto de apertura del proceso de 
contratación y termina con la adjudicación del contrato o la declaratoria de desierta del 
Proceso. 
  

4.1. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH seleccionará los contratistas 

mediante las siguientes modalidades de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, así como las demás normas que las 

complementen, reformen o sustituyan:  

 

a. Licitación pública. 

b. Selección abreviada.  

c. Concurso de méritos. 

d. Contratación directa, y  

e. Mínima cuantía. 

 

Según el proceso de selección que corresponda, existen factores especiales de evaluación 

que permiten seleccionar el ofrecimiento más favorable a la entidad: 

 

FACTOR DETERMINANTE 
MODALIDADES DE 

SELECCION 
CRITERIO DE 
EVALUACION 

CUANTIA O VALOR DEL PROCESO 

LICITACION PUBLICA 
CALIDAD Y 
PRECIO 

SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTIA 

CALIDAD Y 
PRECIO 

MINIMA CUANTIA PRECIO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

CONSULTORIA CONCURSO DE MERITOS CALIDAD 

BIENES Y 
CARACTERISTICAS 
TECNICAS UNIFORMES Y 
DE COMUN UTILIZACION 

SELECCIÓN ABREVIADA; 
1.ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS, INSTRMENTOS 
DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA O GRANDES 
SUPERFICIES 
2. SUBASTA INVERSA 
3. BOLSA DE PRODUCTOS 

PRECIO 

ENAJENACION DE 
BIENES DEL ESTADO 

SELECCIÓN ABREVIADA: 
PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES 

CALIDAD Y 
PRECIO 

EXCEPCIONES A LA 
REGLA DE SELECCIÓN 
POR LICITACION 

CONTRATACION DIRECTA SEGÚN EL CASO 
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y 

adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 

de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones", en 

los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de 

méritos es obligatorio incluir criterios habilitantes y ponderables diferenciales para incentivar 

la participación de (i) Mipyme y (ii) emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema 

de compras pública. Así mismo, se deberá incluir, siempre que sea procedente, cláusulas 

contractuales que apoyen el fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de 

población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. En ese 

sentido, cada una de las dependencias al momento de estructurar sus procesos, deberán 

tener en cuenta lo dispuesto en el referido decreto y establecer los criterios habilitantes y 

ponderables en los procesos de selección que le sean aplicables. 

 

4.2. PARA ESTABLECER LA MODALIDAD DE SELECCIÓN SE DEBE ATENDER A 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 
A. Por el Objeto: 

 

 Los contratos de consultoría, referidos a los estudios necesarios para la ejecución de 
proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, pre-factibilidad o factibilidad para 
programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión y, los que tienen por objeto la interventoría, 
asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de 
diseños, planos, anteproyectos y proyectos se da través del Proceso de Selección 
“Concurso de Méritos”. 

 Cuando se trate de adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización, como aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas y que 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos debe utilizarse 
el Proceso de Selección por “Acuerdo Marco de Precios”, “Subasta inversa” o Bolsa 
de Productos.  

 Si el objeto no se enmarca dentro de los descritos anteriormente, la modalidad de 
selección del contratista se determina por la cuantía.  

 
No obstante, lo anterior, debe tenerse en cuenta que, en algunos eventos, el tipo de proceso 

se determina por la combinación de objeto y cuantía.  

 

B. Por la Cuantía:  
 

 Cuando la adquisición de bienes, servicios y obras no exceda el 10% de la menor 
cuantía, se debe adelantar el proceso de selección de “Mínima Cuantía”.  
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 Cuando la cuantía exceda el 10% de la menor cuantía y no supere la menor cuantía 
del presupuesto de la Entidad, se debe adelantar el Proceso de Selección Abreviada 
de “Menor Cuantía”.  

 Cuando la cuantía supere la menor cuantía del presupuesto de la Entidad, se debe 
adelantar el Proceso de Selección de “Licitación Pública”.  

 
C. Cuando se presentan casos específicos en los que, según el objeto puede 

presentarse la selección de los contratistas de manera directa, dentro de estos 
se encuentran los siguientes eventos, sin importar la cuantía:  

 

 Urgencia manifiesta,  

 Contratación de empréstitos, 

 Contratos o Convenios interadministrativos,  

 Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas,  

 Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado,  

 Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión o para la 
ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales,  

 Arrendamiento o adquisición de inmuebles. 
 

NOTA: Las modalidades de selección de concurso de méritos y de mínima cuantía 

concurren cuando: (a) el presupuesto del Proceso de Contratación es menor o igual que la 

mínima cuantía de la Entidad Estatal: y (b) el objeto del Proceso de Contratación es la 

selección de consultores o proyectos (numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007). 

 

Dado que la selección de mínima cuantía es especial para cualquier objeto y que la 

selección de mínima cuantía permite obtener una mayor economía en el trámite del Proceso 

de Contratación, en caso de concurrencia del concurso de méritos y de mínima cuantía, 

Colombia Compra Eficiente considera que la modalidad de selección aplicable es la de 

mínima cuantía. 

 

4.3. DOCUMENTOS MÍNIMOS PARA INICIAR PROCESOS 
 

Para iniciar cualquier proceso de contratación, las dependencias usuarias deben partir del 

principio de planeación, es decir del análisis de las necesidades de contratación existentes 

y su priorización, aportar la documentación que a continuación se señala, sin perjuicio de 

los documentos específicos que se requieran según el tipo de proceso, a saber: 

  

PROCESOS DOCUMENTOS RESPONSABLE 

Mínima 

Cuantía 

Solicitud Dependencia que requiere la necesidad 

Estudio de mercado Dependencia que requiere la necesidad 

Análisis del Sector Dependencia que requiere la necesidad 

Estudios y 

documentos previos 
Dependencia que requiere la necesidad 
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PROCESOS DOCUMENTOS RESPONSABLE 

Solicitud Certificado 

de Disponibilidad 

Presupuestal 

Dependencia que requiere la necesidad 

Invitación pública 
Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios 

Concurso de 

méritos 

Solicitud Dependencia que requiere la necesidad 

Estudio de mercado Dependencia que requiere la necesidad 

Análisis del sector Dependencia que requiere la necesidad 

Anexo técnico Dependencia que requiere la necesidad 

Estudios y 

documentos previos 
Dependencia que requiere la necesidad 

Solicitud Certificado 

de Disponibilidad 

Presupuestal 

Dependencia que requiere la necesidad 

Pliego de 

condiciones 

Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios 

Menor cuantía 

Solicitud Dependencia que requiere la necesidad 

Estudio de mercado Dependencia que requiere la necesidad 

Análisis del sector Dependencia que requiere la necesidad 

Anexo técnico Dependencia que requiere la necesidad 

Estudios y 

documentos previos 
Dependencia que requiere la necesidad 

Solicitud Certificado 

de Disponibilidad 

Presupuestal 

Dependencia que requiere la necesidad 

Pliego de 

condiciones 

Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios 

Licitación 

pública 

Solicitud Dependencia que requiere la necesidad 

Estudio de mercado Dependencia que requiere la necesidad 

Análisis del sector Dependencia que requiere la necesidad 

Anexo técnico Dependencia que requiere la necesidad 

Estudios y 

documentos previos 
Dependencia que requiere la necesidad 

Solicitud Certificado 

de Disponibilidad 

Presupuestal 

Dependencia que requiere la necesidad 

Pliego de 

condiciones 

Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios 

Subasta 

inversa 

Solicitud Dependencia que requiere la necesidad 

Estudio de mercado Dependencia que requiere la necesidad 

Análisis del sector Dependencia que requiere la necesidad 

Ficha técnica Dependencia que requiere la necesidad 
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PROCESOS DOCUMENTOS RESPONSABLE 

Estudios y 

documentos previos 
Dependencia que requiere la necesidad 

Solicitud Certificado 

de Disponibilidad 

Presupuestal 

Dependencia que requiere la necesidad 

Pliego de 

condiciones 

Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios 

Contratación 

directa 

Solicitud Dependencia que requiere la necesidad 

Oferta Dependencia que requiere la necesidad 

Análisis del sector Dependencia que requiere la necesidad 

Estudios y 

documentos previos 
Dependencia que requiere la necesidad 

Formato de 

idoneidad y 

experiencia (cuando 

aplique) 

Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios 

Certificado de 

inexistencia de 

personal (cuando 

aplique) 

Dependencia que requiere la necesidad 

Documentos que 

acreditan idoneidad 

(cuando aplique) 

Dependencia que requiere la necesidad 

Documentos que 

acreditan 

experiencia (cuando 

aplique) 

Dependencia que requiere la necesidad 

Carta de intención 

(cuando aplique) 
Dependencia que requiere la necesidad 

Solicitud Certificado 

de Disponibilidad 

Presupuestal 

Dependencia que requiere la necesidad 

Resolución que 

justifica la 

contratación 

(cuando aplique) 

Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios y Secretaría General 

Minuta 
Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios 

  

Para la elaboración de los documentos mencionados, las dependencias además de lo 
establecido en la normativa vigente en materia contractual deberán tener en cuenta los 
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lineamientos señalados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente.  
 
Las solicitudes de contratación deben estar acompañadas además de lo anteriormente 
mencionado, de los soportes a que haya lugar de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, entre los cuales se encuentran:  
 
a. Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto, cuando se trate de procesos que 

incluyan diseño y construcción. 
b. Autorizaciones, permisos, licencias.  
c. Soportes del estudio de mercado (solicitud de cotizaciones y respuesta a las mismas, el 

valor de los contratos que se registran en los sistemas de información o en los catálogos 
existentes sobre la contratación pública o privada, nacional o internacional; históricos, 
otras contrataciones a través del SECOP) 
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V. CAPÍTULO V - MODALIDADES DE SELECCIÓN 
 
Las modalidades de contratación que se adelantan en el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia son: 

 
5.1. LICITACION PÚBLICA 

 

La selección de los contratistas, por regla general, es a través de Licitación Pública, cuando 

el costo de los bienes o servicios a contratar superen la menor Cuantía establecida para 

cada vigencia fiscal y no proceda ninguna causal de contratación de bienes y servicios para 

los que la ley señale un procedimiento diferente. En consecuencia, resulta necesario tener 

en cuenta lo siguiente:  

 

 En promedio, el proceso implica un término aproximado de dos (2) meses el cual puede 
modificarse de acuerdo con la complejidad del bien, obra o servicio a contratar. 

 En este tipo de proceso, el factor de escogencia es el precio y la calidad. 

 En la licitación es necesario adelantar una audiencia para la asignación de riesgos, en 
la cual se podrá precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, si algún 
interesado lo solicita. 

 Las adendas (modificaciones al pliego de condiciones) deben ser expedidas hasta con 
tres (3) días de anterioridad del cierre previsto para el proceso.  

 El término para publicación del proyecto de pliego de condiciones es de 10 días hábiles. 

 El término de traslado a los proponentes del informe de evaluación es de 5 días hábiles, 
contados desde la publicación en el SECOP, y la adjudicación se realiza en audiencia 
pública. 

 

5.2. SELECCIÓN ABREVIADA 
 

Se realizará la contratación mediante la modalidad de selección abreviada en los siguientes 

casos:  

 

5.2.1. SUBASTA INVERSA 

 

Corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para contratar bienes y servicios 

que requiera la entidad cuando se trate de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes y de común utilización.  

 

La Subasta Inversa es una puja dinámica, mediante la reducción sucesiva de precios 

durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas previstas en el pliego de 

condiciones y en la normatividad vigente. En consecuencia, resulta necesario tener en 

cuenta lo siguiente: 
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 El margen de mejora puede ser en pesos o en porcentaje o en descuento que 
finalmente se verá reflejado en el valor del bien o servicio ofrecido. 

 “En promedio el proceso implica un término aproximado de un (1) mes y treinta (30) 
días, (…) SIC” el cual puede modificarse de acuerdo con la complejidad del bien, o 
servicio a contratar. 

 En este tipo de proceso, la adjudicación del proceso se da a través de subasta 
pública, en la cual sólo se verifica el precio a través de la puja a la baja. Todos los 
demás requisitos y condiciones son habilitantes, de manera que no se asigna 
puntaje. 

 En los estudios previos y en el pliego de condiciones se debe indicar el margen 
mínimo de mejora por lance durante el evento de la subasta. 

 Si la cuantía no supera los US125.000, el proceso podrá limitarse a MIPYMES. 

 El término para publicación de proyecto de pliego de condiciones es de cinco (5) 
días hábiles. 

 Para realizar la subasta se requiere por lo menos dos (2) proponentes habilitados 
en el proceso. 

 Si los oferentes no efectúan lances en la subasta, se debe adjudicar el contrato al 
oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 

 Si en el proceso se presenta un único oferente, cuyos bienes los servicios cumplen 
con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad adjudicará el contrato al único 
oferente, siempre que su oferta no exceda el presupuesto, caso en cual no hay lugar 
a subasta.  

 Se debe elaborar la correspondiente ficha técnica de cada bien o servicio. Dicha 
ficha debe contener, como mínimo los siguientes datos: i. La clasificación de Bienes 
y Servicios ii. La identificación adicional requerida iii. La unidad de medida. iv. La 
calidad mínima v. Los patrones de desempeño mínimos. 

 

5.2.2. CONTRATACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
 

Se aplica cuando el bien o servicio no es de características técnicas uniformes y la cuantía 

supera el 10% de la menor cuantía e inferior a la mayor cuantía. En consecuencia, resulta 

necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 

    En este tipo de proceso el factor de escogencia es el precio y la calidad.  

  Si la cuantía no supera los US125.000, el proceso podrá limitarse a MIPYMES.  

  La selección abreviada de menor cuantía integra una actividad que no se va a 

observar en los demás procesos, esto es, la presentación de expresiones de interés 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura y su consecuente sorteo, 

a discreción de la entidad, en caso de presentarse más de diez (10) manifestaciones 

dentro de un mismo proceso de selección.  

  El término para publicación del proyecto de pliego de condiciones es de cinco (5) 

días hábiles, en tanto que el término de traslado a los proponentes de la publicación 

de la evaluación es de tres (3) días hábiles y la adjudicación se realiza mediante 

resolución.  
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  La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto.  Si 

persiste la necesidad de contratar, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 

declaratoria de desierto del proceso de licitación, el ICANH puede iniciar un proceso 

de selección abreviada de menor cuantía. En consecuencia, resulta necesario tener 

en cuenta lo siguiente: La Entidad debe expedir el acto administrativo dentro de los 

4 meses siguientes a la declaratoria de desierta.   

 

5.2.3. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

Este trámite contractual se debe adelantar conforme a los parámetros establecidos en el 

Artículo 2.2.1.2.1.2.21 del Decreto 1082 de 2015.  

 

5.2.4. ENAJENACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 

 

Para realizar este tipo de proceso contractual se debe tener en cuenta lo establecido en el 

Artículo 2.2.1.2.2.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015.  

 

5.2.5. AGREGACION DE DEMANDA - ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

 

Los instrumentos de agregación de demanda son un mecanismo previsto por la ley para 

que las Entidades Estatales sumen sus necesidades y actúen en forma coordinada en el 

mercado para obtener eficiencia en el gasto y un mejor provecho de los recursos públicos. 

 

Los Acuerdos Marco son un tipo de instrumento de agregación de demanda. En los 

Acuerdos Marco Colombia Compra Eficiente convoca al público en general a través de una 

licitación pública de bienes o servicios de características técnicas uniformes.  

 

Colombia Compra Eficiente selecciona uno o varios proveedores quienes ofrecen en un 

catálogo bienes, obras o servicios. Posteriormente, las Entidades Estatales adquieren los 

bienes, obras o servicios objeto de los Acuerdos Marco bajo la modalidad de selección 

abreviada en una operación en la que solamente participan los proveedores seleccionados 

en la licitación pública. 

 

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 

  La Dependencia solicitante podrá revisar los catálogos publicados por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, los Acuerdos Marco 

de Precios vigentes, y determinar sí el objeto a contratar se encuentra dentro de estos, 

el cual podrá ser consultado en el siguiente link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-

marco y si lo estima conveniente, solicitar este tipo de contratación u utilizar otro tipo 

de agregación de demanda. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
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  Para la adquisiciones de bienes y servicios a través de Acuerdos Marco, debe tenerse 

en cuenta el Acuerdo Marco del bien o servicio a adquirir y los siguientes manuales y 

guías expedidos por Colombia Compra Eficiente: (Manual para la Operación 

Secundaria de los Acuerdos Marco de Precios, Guía para Entender los Acuerdos 

Marco de Precios y Guía para Comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano - 

Página: www.colombiacompra.gov.co), así como las actualizaciones o modificaciones 

publicadas en la página de Colombia Compra Eficiente.  

  Los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de Precios mediante una 

manifestación de su compromiso de cumplir las condiciones de este y la colocación 

de una orden de compra para la adquisición de los bienes o servicios previstos en el 

acuerdo.  

  No se exigirán las garantías en las órdenes de compra derivadas de los acuerdos 

marco de precios, a menos que el acuerdo de precios respectivo disponga lo 

contrario. 

 

En otros mecanismos de agregación de demanda puede haber variaciones con ocasión de: 

a) la cantidad de Proveedores en el mercado; y b) la modalidad de selección establecida 

en la normativa para la adquisición de tales bienes, obras o servicios. 

 

Por ejemplo, la demanda de bienes, obras o servicios de un Proveedor único puede ser 

agregada a través de un contrato suscrito bajo la modalidad de contratación directa, tanto 

en la Operación Principal como en la Operación Secundaria. Lo que busca este mecanismo 

es estandarizar las condiciones de adquisición, mejorar la posición de negociación y el 

precio final, y hacer más eficiente el Proceso de Contratación que deben adelantar las 

Entidades Estatales.3 

 
5.3. CONCURSO DE MÉRITOS 

 

Esta modalidad de selección se adelantará cuando se requiera contratar los servicios de 

consultoría referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, 

estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos 

específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. Son 

también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesorías, 

gerencia de obra o de proyectos, dirección programación y la ejecución de anteproyectos, 

proyectos diseños, planos y proyectos de arquitectura que requiera la Entidad.  

 

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 En ningún caso el precio de la propuesta se constituye como factor de escogencia en 
la selección. El ofrecimiento más favorable se otorga a partir de la calificación 
exclusivamente de la calidad de la oferta técnica.  

 En la selección de consultores se podrá utilizar el sistema de concurso abierto o 

                                                           
3 Página web Colombia Compra Eficiente. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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concurso con precalificación.  

 El concurso abierto, procede cuando la Entidad define los requerimientos técnicos la 
metodología exacta para la ejecución de la consultoría, así como el plan y cargas de 
trabajo para la misma.  

 El Concurso con precalificación cuando los servicios de consultoría señalados en los 
requerimientos técnicos para el respectivo concurso de méritos puedan desarrollarse 
por el Contratista con diferentes enfoques, metodologías o la complejidad que la 
misma así lo exija.  

 El Concurso de méritos precalificado consta de dos partes. En primer lugar, la 
conformación de la lista corta o de la lista multiusos y, en segundo lugar, el concurso 
de méritos propiamente dicho.  

 Se puede hacer una precalificación de oferentes cuando dada la complejidad de la 
consultoría lo considere pertinente.  

 En los Estudios Previos y Pliegos de Condiciones se debe indicar la forma como se 
calificará, entre otros los siguientes criterios: La experiencia del interesado y el equipo 
de trabajo, la formación académica y las publicaciones técnicas científicas del equipo 
de trabajo.  

 Si la cuantía no supera los US125.000, el proceso podrá limitarse a MIPYMES  

 Se debe elaborar el Anexo Técnico, que debe contener los requerimientos técnicos 
de la consultoría y entre otros lo siguientes:  
 
i. Los objetivos, metas y alcances de los servicios que se encomienden al consultor, 

para lo cual puede hacer mención de los antecedentes de la contratación.  
ii. La descripción detallada de los servicios requeridos y los resultados o productos 

esperados, los cuales pueden ser: informes, diagnósticos, diseños, datos, 
procesos, entre otros, según el objeto de la consultoría.  

iii. El cronograma de la ejecución del contrato de consultoría.  
iv. El listado y ubicación de la información disponible para ser conocida por los 

proponentes para facilitarles la preparación de sus propuestas, tales como 
estudios, informes previos, análisis o documentos definitivos.  

v. La determinación del tipo de propuesta que se exige en el concurso.  
 

 En la audiencia de adjudicación se da a conocer el orden de elegibilidad que haya 
arrojado la calificación de la propuesta técnica y se revisa la oferta económica (la cual 
se presenta aparte y en sobre sellado), para constatar su coherencia y consistencia.  

 El término para publicación de proyecto de pliego de condiciones es de cinco (5) días 
hábiles, en tanto que el término para publicación de la evaluación es de tres (3) días 
hábiles.  

 

5.4. CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

Se podrá contratar directamente en los siguientes casos:  

- Urgencia Manifiesta. 
- Contratos o convenios Interadministrativos.  
- Contratos de empréstitos.  
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- Los Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas.  
- Inexistencia de pluralidad de oferentes en el mercado.  
- Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  
- Ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 

determinadas personas naturales,  
- Arrendamiento o adquisición de inmuebles.  
- La selección de peritos expertos o asesores técnicos para presentar o 

contradecir el dictamen pericial en procesos judiciales 
- Los contratos o convenios que se suscriban con los cabildos Indígenas y las 

Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, cuyo objeto esté 
relacionado con el fortalecimiento del Gobierno Propio, la identidad cultural, 
el ejercicio de la autonomía, o la garantía de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

 
En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 Para esta modalidad se deben tener en cuenta las restricciones en período electoral 
que regula la Ley 996 de 2005. 

 El Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH a través del Ordenador 
del Gasto, justificará mediante un acto administrativo el uso de la modalidad de 
selección de contratación directa, salvo cuando el contrato a celebrar es de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, contratos de 
empréstito. 

 La justificación de la no obligatoriedad ni exigencia de garantías en virtud de lo 
consagrado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 deberá 
incorporarse en el estudio previo.  

 

5.4.1. CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 
 

Se debe hacer referencia en los estudios y documentos previos a las condiciones y 

calidades de la entidad pública con la que se pretende contratar. Para el efecto es 

importante tener en cuenta las normas de creación de las entidades, las funciones, 

capacidad técnica y misional para desarrollar la labor. Igualmente es necesario demostrar 

que las obligaciones del contrato a celebrar tienen relación directa con el objeto, misión y 

funciones de la entidad ejecutora.  

 
5.4.2. CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA PLURALIDAD DE 

OFERENTES 

 

Se considera que no existe pluralidad de oferentes:  

 Cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o servicio por ser 
titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o  

 Por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional.  
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Es preciso que la dependencia solicitante de la contratación manifieste de manera clara y 

precisa dicha circunstancia en el estudio previo y que anexe como soporte del mismo la 

prueba documental que acredite al contratista como proveedor único y exclusivo (registros 

de propiedad o de autoría intelectual). Si el proveedor es extranjero, dicho documento debe 

estar apostillado o legalizado, según corresponda.  

 
5.4.3. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A 

LA GESTIÓN 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 

intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 

de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales.  

 

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente: Para la contratación de 

servicios profesionales o de apoyo a la gestión, la persona natural aspirante a ser 

contratada deberá allegar como mínimo los documentos descritos en la lista de chequeo 

respectiva. 

 

Para este tipo de contratos, la dependencia que solicita la contratación deberá allegar el 

respectivo requerimiento en el que detalle el perfil, experiencia y obligaciones para 

satisfacer la necesidad advertida, y deberá tener en cuenta adicionalmente, los siguientes 

aspectos:  

 Se debe determinar el perfil de la persona natural o jurídica que se requiere contratar, 
indicando el nivel de estudios y la experiencia general o específica que se requiera 
de acuerdo con el acto administrativo que establezca la tabla de honorarios.  

 El análisis en el estudio previo implica un estudio amplio y juicioso, no solo del perfil 
del contratista asociado a la tabla de honorarios, sino además de las 
responsabilidades, actividades, obligaciones y en general del objeto que se pretende 
contratar.  

 La contratación directa para prestación de servicios personales no requiere la 
realización de una selección previa o lista de candidatos para su definición. Es una 
atribución discrecional de la Administración, atendiendo las necesidades que 
soportan el contrato a celebrar y el perfil definido de la persona natural o jurídica que 
pueda desarrollar el objeto.  
 
No obstante, la definición del perfil, implica una serie de requisitos de idoneidad y 
experiencia de la persona a contratar, las cuales deberán ser previamente verificadas 
por parte de la Dependencia solicitante y posteriormente validadas por el Área 
Funcional de Gestión de Contratos y Convenios al momento de efectuar la revisión 
general de la documentación allegada para tal fin.  
 

 Las obligaciones del contratista deben ser claras y precisas, así como los productos 
o servicios que debe entregar a la Entidad.  
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 En cuanto al análisis que soporta el valor del contrato debe tenerse en cuenta como 
referente la tabla de honorarios vigente y aprobada por el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia – ICANH.   

 La Dependencia solicitante debe aportar el certificado de idoneidad el cual es 
expedido por el jefe de esta. 

 También se debe aportar el certificado de inexistencia. Los contratos de prestación 
de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no 
exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se 
contratarán, de acuerdo con el manual de funciones y se presente alguna de las 
siguientes tres situaciones: i) No existe personal que pueda desarrollar la actividad 
para la cual se requiere contratar la prestación del servicio; ii) Cuando el desarrollo 
de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del 
servicio; o iii) Cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente.  

 Está prohibido el pacto de honorarios de contratistas por un valor mensual superior a 
la remuneración total mensual del Director General, salvo la siguiente excepción: 

El Decreto 2785 de 2011 que regula la contratación de prestación de servicios altamente 
especializados que pueden superar la remuneración del jefe de la entidad: 

“Parágrafo 3°. De manera excepcional, para aquellos eventos en los que se requiera 
contratar servicios altamente calificados, podrán pactarse honorarios superiores a la 
remuneración total mensual establecida para el jefe de la entidad, los cuales no podrán 
exceder del valor total mensual de remuneración del jefe de la entidad incluidos los factores 
prestacionales y las contribuciones inherentes a la nómina, relacionadas con seguridad 
social y para fiscales a cargo del empleador. En estos eventos el Representante Legal de 
la entidad deberá certificar el cumplimiento de los siguientes aspectos: 1. Justificar la 
necesidad del servicio personal altamente calificado. 2. Indicar las características y 
calidades específicas, altamente calificadas, que reúne el contratista para la ejecución del 
contrato, y 3. Determinar las características de los productos o servicios que se espera 
obtener”. 

5.4.4. CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES  
 

La entidad puede alquilar o arrendar inmuebles teniendo en cuenta las siguientes reglas:  

 

1. Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que se requiere el 

inmueble.  

2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfagan las 

necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento.  

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH puede adquirir bienes 

inmuebles, siguiendo las siguientes reglas:  

 

1. Avaluar con una institución especializada el bien o los bienes inmuebles identificados que 

satisfagan las necesidades que tiene la entidad estatal.  
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2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las 

necesidades identificadas y las opciones de adquisición.  

 

5.4.5. CONVENIOS  
 

El convenio puede sintetizarse como el negocio jurídico bilateral de la administración en 

virtud del cual ésta se vincula con otra persona jurídica pública o con una persona jurídica 

de carácter privado, para alcanzar fines de interés mutuo en el marco de la ejecución de 

funciones administrativas; fines que, como es obvio, siempre deberán coincidir con el 

interés general consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política.  

- Características:  

 
Estos acuerdos pueden celebrarse con particulares o con otras entidades públicas de 

cualquier orden y surgen de concertaciones sobre planes, programas o actividades que las 

entidades interesadas comparten, por regla general, se pretende aunar esfuerzos 

aportando recursos de distinto tipo (dinero, especie, o de industria) para facilitar, fomentar, 

desarrollar y alcanzar en común algunos propósitos.  

 
5.4.5.1. DE ASOCIACIÓN O DE COOPERACIÓN 

 
A. ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 92 DE 2017 

 
Los Convenios de Asociación o de Cooperación, se celebran entre una entidad pública y 
una entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para impulsar programas 
y actividades de interés público de acuerdo con el plan nacional o los planes secciones de 
Desarrollo en los términos del artículo 355 de la Constitución Política  
 
Se puede realizar esta contratación siempre que el proceso de contratación reúna las 
siguientes condiciones: 
 
a. Que el objeto del contrato corresponda directamente con programas o actividades de 

la Entidad, con los cuales se busque exclusivamente promover los derechos de 
personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las 
minorías, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana. 

b. Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una 
contraprestación directa a favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas 
por esta al contratista para cumplir con el objeto del contrato. 

c. Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos distinta 
de la oferta que hacen las entidades probadas sin ánimo de lucro, o que, si existe, la 
contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de 
los recursos públicos 

d. Para realizar esta contratación, se requiere autorización previa del representante legal 
para cada contrato, la cual no es delegable. 
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e. Entiéndase por reconocida idoneidad, cuando es adecuada y apropiada para 
desarrollar las actividades que son objeto del proceso de contratación y cuenta con 
experiencia en el objeto a contratar. 

f. Que dentro del objeto de la Entidad sin ánimo de lucro tenga permitido desarrollar el 
objeto del proceso 

 
Si la Dependencia solicitante detecta que existe más de una entidad sin ánimo de lucro que 
puede realizar el objeto del contrato, deberá adelantar un proceso competitivo que debe dar 
cumplimientos a lo señalado en el Decreto 92 de 2017 en su artículo 4. 
 

B. CONVENIO DE ASOCIACION REGULADO POR EL ART. 96 DE LA LEY 489 DE 
1998 

 
Si el convenio a suscribirse es para cumplir con actividades propias del ICANH y a lo que 
hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia 
cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de 
esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Estos 
recursos pueden ser propios o de cooperación internacional.   
 
Si existe más de una entidad sin ánimo de lucro que quiera desarrollar conjuntamente el 
proyecto, el ICANH debe seleccionar a la entidad privada justificando los criterios de 
selección: 
 
Se deberá tener en cuenta: 
 

 El Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH podrá asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación 
o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en 
relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley.  

 Los convenios de asociación se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su 
objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos 
aspectos que se consideren pertinentes.  

 Cuando surjan personas jurídicas sin ánimo de lucro, éstas se sujetarán a las 
disposiciones previstas en el Código Civil para las asociaciones civiles de utilidad 
común. 

5.4.5.2. CONVENIOS O CONTRATOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES 

 
Para la celebración de contratos o convenios con Organismos Internacionales tenga en 

cuenta que: 

  

 Se debe verificar si es viable la aplicación de la normatividad del organismo 
internacional para la contratación, la cual resulta procedente si la financiación del 
convenio por parte del organismo es igual o superior en un 50%. En caso contrario, 
los contratos o convenios que se celebren en su totalidad o en sumas iguales o 
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superiores al cincuenta por ciento con recursos públicos, se someterán a la 
normatividad legal colombiana.  

 Los convenios financiados con organismos multilaterales de crédito, entes 
gubernamentales extranjeros o personas extranjeras de derecho público, así como 
aquellos referidos al desarrollo de programas de promoción, prevención y atención en 
salud se ejecutarán de conformidad con lo establecido en los tratados internacionales 
marco y complementarios y en los convenios celebrados o sus reglamentos, según 
sea el caso, incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus equivalentes 
vinculados a tales operaciones.  

 

5.4.6. CONTRATOS Y CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN   

 

Los contratos que se celebren con el objeto de fomentar la ciencia y tecnología se 

encuentran sujetos a la Ley 80 de 1993, en todo aquello que no esté expresamente regulado 

en las normas especiales del Decreto Ley 591 de 1991 y del Decreto Ley 393 de 1991, 

resaltando que el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, desde su 

entrada en vigencia, es aplicable a los contratos que la Nación y sus entidades 

descentralizadas celebren para el desarrollo de las actividades de ciencia y tecnología.  

Respecto a los convenios especiales de cooperación éstos se rigen por el derecho privado, 

salvo lo expresamente regulado en la ley de contratación pública y en las normas especiales 

en materia de ciencia y tecnología (Decretos – Ley 393 y 591 de 1991). 

La celebración de contratos y convenios para el desarrollo de actividades científicas y 

tecnológicas, deben referirse a alguna de las siguientes actividades:  

 Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico: Desarrollo de nuevos productos y 
procesos, creación y apoyo a centros científicos y tecnológicos y conformación de 
redes de investigación e información.  

 Difusión Científica y Tecnológica: Información, publicación, divulgación, y, asesoría 
en ciencia y tecnología.  

 Servicios Científicos y Tecnológicos: Realización de planes, estudios, estadísticas y 
censos de ciencia y tecnología; la homologación, normalización, metodología, 
certificación y control de calidad; la prospección de recursos, inventario de recursos 
terrestres y ordenamiento territorial; la promoción científica y tecnológica; la 
realización de seminarios, congresos y talleres de ciencia y tecnología; y, la 
promoción y gestión de sistemas de calidad total y de evaluación tecnológica.  

 Proyectos de Innovación que incorporen tecnología, creación, generación, 
apropiación y adaptación de la misma, así como la creación y el apoyo a incubadoras 
de empresas, a parques tecnológicos y a empresas de base tecnológica.  

 Transferencia Tecnológica: Comprende la negociación, apropiación, desagregación, 
asimilación, adaptación y aplicación de nuevas tecnologías nacionales o extranjeras.  

 Cooperación Científica y Tecnológica nacional e internacional.  
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Los convenios especiales de cooperación a suscribir por el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia – ICANH procurarán concretar el logro de sus funciones misionales, 

mediante la asociación con otras entidades, públicas o privadas, con el propósito de 

cooperar en cumplimiento de políticas de ciencia, tecnología e innovación. La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.  

 
5.5. MÍNIMA CUANTÍA 

 

Se adelantará el procedimiento de mínima cuantía para la adquisición de bienes, servicios 

y obras, cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía tomando como base el 

presupuesto del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, independiente 

de su objeto.  

 

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 No se exigirá la inscripción en el RUP.  

 La garantía no es obligatoria.  

 El menor valor es el único factor de ponderación.  

 Será susceptible de ser limitada a Mipymes, siempre que se cumplan las condiciones 
dispuestas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
5.6. COMITÉ EVALUADOR Y CALIFICADOR 
 

De acuerdo con lo establecido en al artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, el 

ordenador del gasto designará un comité evaluador, el cual podrá estar integrado por 

servidores públicos o contratistas, quienes estarán a cargo de la verificación jurídica, 

técnica, financiera y económica de las propuestas que se presenten el marco de los 

procesos de selección, y serán responsables por las labores encomendadas, en materia 

administrativa, disciplinaria, fiscal y penal, y están sujetos al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades y conflicto de intereses legales. 

El comité evaluador debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente 

a las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter asesor del comité no lo 

exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. En el evento en el cual 

el Ordenador del Gasto no acoja la recomendación efectuada por el Comité, lo justificará 

en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 

Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades y conflicto de interés previstos en la Constitución y la ley. 

La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada por 

quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural. 
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5.6.1. FUNCIONES DEL COMITÉ EVALUADOR Y CALIFICADOR 

 
a. Estudiar los documentos previos a la apertura del proceso; el pliego de condiciones 

definitivo o la invitación pública, con sus respectivas adendas o modificaciones, si 
los hubiere; el acta de la audiencia de aclaraciones al pliego; los documentos que 
contengan las preguntas de los interesados y las respuestas del ICANH respecto 
del proyecto de pliego de condiciones y del pliego de condiciones definitivo, y todos 
los demás documentos cuya comprensión resulte necesaria para la ejecución de la 
actividad de evaluación de las ofertas y manifestaciones de interés. 

b. Determinar la lista de los interesados que deben considerarse precalificados en el 
concurso de méritos con precalificación. 

c. Realizar el estudio, la evaluación y la calificación detallada de las ofertas 
presentadas o, en los procesos de selección de mínima cuantía, la revisión de la 
oferta con menor precio y la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
invitación. 

d. Elaborar y suscribir los informes de la verificación y la evaluación realizadas, cuyas 
conclusiones deberán sustentarse debidamente, y remitirlos al Área Funcional de 
Gestión de Contratos y Convenios, junto con los documentos del proceso. Los 
informes deben contener el orden de elegibilidad, si fuere el caso. Cuando se trate 
de concurso de méritos, deben contener, además, la calificación técnica. 

e. Transcurrido el término de traslado del informe de evaluación y recibidas por el Área 
Funcional de Gestión de Contratos y Convenios las observaciones de los oferentes 
y los documentos relativos a los requisitos subsanables, deberán analizarlos y 
pronunciarse sobre ellos en el informe final de evaluación. 

f. Elaborar y suscribir las ampliaciones o aclaraciones de los informes de la evaluación 
realizada, cuando sea necesario. 

g. Cuando se encuentren irregularidades de cualquier tipo en la presentación de una 
oferta, deberá poner en conocimiento del hecho al ordenador del gasto y a la líder 
del Área Funcional de Gestión de Contratos y Convenios, para que se adelanten las 
actuaciones pertinentes. 

h. Cuando corresponda, asistir a las audiencias públicas de adjudicación e intervenir 
en las demás diligencias que sean de su competencia. 

i. Recomendar al ordenador del gasto la adjudicación o la declaratoria de desierta del 
respectivo proceso de selección, de conformidad con el resultado de su evaluación, 
teniendo en cuenta lo previsto el respectivo pliego de condiciones y en las normas 
legales y reglamentarias vigentes 

 

5.7. DE LA ADJUDICACIÓN Y DECLARATORIA DE DESIERTA DE LOS PROCESOS 
CONTRACTUALES 
 

5.7.1. ADJUDICACIÓN 
 

Deberá respetarse el orden de elegibilidad obtenido como resultado de las diferentes 
evaluaciones, asegurando en todo caso que sea el ofrecimiento más favorable para el 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH y el que más conviene a los fines 
que ella busca, sin tener en consideración ningún tipo de motivación subjetiva. En todo caso 
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la entidad dará aplicación al artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

 
La licitación se adjudicará en audiencia pública, la cual se realizará conforme a las 

siguientes reglas: 

 En la audiencia los oferentes podrán pronunciarse inicialmente sobre las respuestas 
dadas por el Instituto a las observaciones presentadas respecto de los informes de 
evaluación. En ningún caso, esta posibilidad implica una nueva oportunidad para 
mejorar o modificar la oferta. En caso de presentarse pronunciamientos que a juicio 
de la Entidad requieran de análisis y cuya solución podría incidir en el sentido de la 
decisión a adoptar, la audiencia podrá ser suspendida por el término necesario para 
la verificación de los asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado. 

 Se podrá conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo 
solicite, con el objeto de replicar las observaciones que sobre la evaluación de su 
oferta se hayan presentado por los intervinientes. 

 Toda intervención deberá ser hecha por la persona o las personas previamente 
designadas por el oferente, y estará limitada a la duración de acuerdo al tiempo 
señalado al inicio de la audiencia. 

 Durante la audiencia los asistentes deberán observar una conducta respetuosa 
hacia los servidores públicos y los demás presentes. Quien preside la audiencia 
podrá tomar las medidas necesarias para preservar el orden y correcto desarrollo 
de la misma, pudiendo excluir de ella, a quien con su comportamiento altere su 
normal curso. 

 En el acta de la audiencia se dejará constancia que el ordenador del gasto expedirá 
el correspondiente acto administrativo de adjudicación. 

 Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se procederá a 
adoptar la decisión que corresponda y se notificará a los presentes de conformidad 
con el artículo 9° de la ley 1150 de 2007. El acto de adjudicación es irrevocable y 
obliga tanto al ICANH y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad 
podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993 y del Inciso 3º del artículo 9 de la ley 1150 de 2007. 

5.7.2. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
La declaratoria de desierta únicamente procede por motivos o causas que impidan la 

escogencia objetiva y se hace mediante resolución motivada, en la que se deben señalar 

en forma expresa y detallada las razones que han llevado a la Entidad a tomar esta decisión. 

Se podrá realizar la declaratoria de desierta cuando no se presenten propuestas al cierre 

del proceso de selección, cuando en la audiencia de adjudicación o declaratoria de desierta 

no se configuren las circunstancias objetivas que permitan la selección del contratista. 
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No procede la declaratoria de desierta cuando solamente se presente una propuesta hábil 

y esta pueda ser considerada como favorable para el ICANH, de conformidad con los 

criterios de selección objetiva. 

En los casos de declaratoria de desierta de la licitación, si persiste la necesidad de contratar 

y el ICANH no decide adelantar un nuevo proceso de licitación, podrá iniciarlo a través de 

la modalidad de selección abreviada de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.1.2.22. del Decreto 1082 de 2015. 

En casos de declaratoria de desierta de los procesos de selección abreviada de menor 

cuantía, subasta, concurso de méritos y mínima cuantía, la entidad podrá iniciarlos 

nuevamente si persiste la necesidad. 

En todos los casos antes previstos, cuando la entidad decida iniciar nuevamente el proceso 

de selección, se podrán realizar los ajustes pertinentes a los estudios previos y al pliego de 

condiciones, en aras de lograr la adjudicación del proceso de selección.  
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VI. CAPÍTULO VI - ETAPA CONTRACTUAL 
 

Comprende los trámites, desde la etapa de elaboración y perfeccionamiento del contrato, 

constitución y aprobación de pólizas, seguimiento e informes de interventoría o 

supervisión, hasta la liquidación del contrato, los cuales deberán contener los siguientes 

elementos: 

  
6.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 

El contrato estatal se perfecciona cuando existe acuerdo sobre el objeto del mismo y la 

contraprestación, “y se eleva a escrito suscrito por las partes” SIC. 

Debe precisarse que todo acto administrativo, contrato y gasto que realice el Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, debe tener previamente un certificado de 

disponibilidad presupuestal, que garantice el respaldo económico a la gestión que se 

pretende realizar, so pena de las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales que tal 

omisión conlleva. 

  
6.2. REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

  
Todo Contrato, para su ejecución y legalización exige los siguientes requisitos: 

a. Expedición del Registro Presupuestal (si aplica).  
b. Aprobación de las garantías presentadas por parte del contratista (si aplica). 
c. Afiliación ARL (si aplica).  
d. Acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes 

parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en los términos que 
establezca la normativa, esto es afiliación a la Empresa Promotora de Salud, Fondo 
de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales. Y los demás que la 
normatividad vigente establezca para la materia. 

 
El registro presupuestal del contrato debe hacerse por el valor total del mismo.  
    
En los procesos de mínima cuantía, la oferta y la Aceptación de Oferta constituyen para 

todos los efectos, el contrato celebrado.  

Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, el Área 

Funcional de Gestión de Contratos y Convenios informará al Supervisor o Interventor dicha 

situación, para que proceda a firmar el acta de inicio con el contratista, en aquellos casos 

que así se establezca.  

El supervisor o interventor verificará en el Secop II el cumplimiento de los requisitos de 

legalización (registro presupuestal y garantía –cuando se requiera–) para que el contrato 

pueda ejecutarse en la plataforma. 
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Si existieran otros requisitos para el inicio de tipo contractual, como aprobación del equipo 

de trabajo, de la muestra, desembolso del anticipo o de cualquier otro establecido por las 

partes, deberá cumplirse antes de iniciar la ejecución contractual. 

Para iniciar el contrato, la plataforma Secop II cuenta con la opción electrónica de dar inicio 

a la ejecución, una vez cargado el registro presupuestal y aprobadas las garantías 

requeridas. Será obligatorio el cargue de la constancia de dicho inicio en el expediente 

electrónico. 

 El supervisor cargará todos los documentos que soporten el cumplimiento de los requisitos 

de ejecución del contrato, que no estén previamente consignados en la plataforma. 

Para los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión se hará 

necesaria la afiliación a la ARL. 

 
6.3. ADICIONES, PRÓRROGAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 
 

Durante la ejecución de los contratos se pueden presentar modificaciones, adiciones, 

prórrogas o aclaraciones, sin embargo, estas en ningún caso pueden variar el objeto 

contractual.  

Deben ser radicadas al Área Funcional de Gestión de Contratos y Convenios con mínimo 

5 días hábiles de antelación para realizar el trámite correspondiente, atendiendo los 

procedimientos que haya adoptado el ICANH. Las modificaciones, adiciones, prórrogas o 

aclaraciones de los contratos solamente proceden cuando sea estrictamente necesario 

para el cumplimiento de las funciones, en desarrollo de los programas, planes, y proyectos 

de competencia del ICANH. Para el efecto, el supervisor o interventor del contrato deberá 

llevar a cabo el respectivo trámite ante el Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios, con suficiente antelación a la fecha en que se requiera suscribir el documento. 

Dicha solicitud debe estar debidamente justificada y acompañada de todos los soportes a 

que haya lugar, firmada por el Subdirector o Jefe de la dependencia solicitante. 

Para efectos de las adiciones, prórrogas, aclaraciones y modificaciones, se deben remitir 

los soportes de cumplimiento en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y 

obligaciones parafiscales del contratista (artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de 

la Ley 1150 de 2007) a la fecha en que se solicita la adición, prórroga, modificación o 

aclaración, adjuntando el respectivo informe detallado del estado de ejecución del contrato 

y la justificación firmada por el supervisor o interventor.  

 
6.3.1. ADICIONES 

 
Se presentan cuando se incrementa el valor inicialmente pactado del contrato. En 

consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  
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 Las adiciones en valor deben contar con el correspondiente certificado de 
disponibilidad presupuestal.  

 Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su 
valor inicial, expresado éste en salario mínimos legales mensuales. Se exceptúan 
los contratos de interventoría que podrán prorrogarse por el mismo plazo que se 
haya prorrogado el contrato objeto de vigilancia. En tal caso el valor podrá ajustarse 
en atención a las obligaciones del objeto de interventoría, sin que resulte aplicable 
el límite del 50% de adición antes referido. 

 El Área Funcional de Gestión de Contratos y Convenios verificará los antecedentes 
del contratista.  

6.3.2. PRÓRROGAS 

 
Consiste en la ampliación del plazo de ejecución o de entrega inicialmente pactado, para lo 

cual, se deben justificar las razones o motivos por los cuales se requiere la ampliación de 

dichos términos.  

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 Que la prórroga no obedezca a incumplimientos.  
 Solicitar el trámite con una antelación no menor cinco (5) días hábiles al vencimiento 

del contrato.  

6.3.3. ACLARACIONES 

 
Las partes pueden de común acuerdo suscribir las respectivas aclaraciones de los 

contratos, cuando se presenten errores de digitación, aritméticos, o conceptuales, que no 

incidan o modifiquen el contenido sustancial y permitan la correcta ejecución del contrato.  

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

Cuando se trata de correcciones matemáticas y que, como consecuencia de ello, 

incrementen el valor del contrato, se debe analizar y justificar en debida forma la 

procedencia, y siempre y cuando, no configuren hechos cumplidos, para lo cual se debe 

contar con el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.  

 
6.3.4. MODIFICACIONES 

 
Se presentan cuando es necesario cambiar cualquier otro aspecto del contrato como 

obligaciones o actividades.  

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta que dicha modificación no podrá 

modificar el objeto.  
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En todas las modificaciones contractuales se deberá exigir al contratista notificar a la 

compañía aseguradora que ampara el cumplimiento del contrato para lo de su competencia. 

En todo caso, se le exigirá, cuando aplique, la ampliación de la vigencia (en los casos de 

prórroga) o bien el incremento de la suma asegurada según el amparo exigido en el contrato 

(en los casos de adición). 

 
6.3.5. CESION DEL CONTRATO 

 
Ésta se presenta cuando una de las partes del contrato es sustituida por un tercero. La 

sustitución respecto de las obligaciones contractuales puede ser total o parcial.  

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 Siempre se requiere la autorización previa, expresa y escrita del Ordenador del 
Gasto.  

 El cesionario debe tener iguales o superiores calidades y condiciones que el 
cedente.  

6.3.6. SUSPENSION DEL CONTRATO 

 

Durante el desarrollo del contrato se pueden presentar hechos y circunstancias de fuerza 

mayor, caso fortuito, conveniencia o interés público, en que las partes pueden, de mutuo 

acuerdo y por escrito, pactar la suspensión del contrato.  

En consecuencia, resulta necesario tener en cuenta lo siguiente:  

 La suspensión se hará por el tiempo que se estime necesario para superar los 
hechos que dieron lugar a la misma y constará en un acta suscrita por el Ordenador 
del Gasto y el contratista en la cual consten los motivos que dieron lugar a la 
suspensión.  

 El Supervisor o Interventor deberá presentar la solicitud de suspensión con su 
respectiva justificación, antes del vencimiento del plazo de ejecución estipulado en 
el contrato. En todo caso el contratista debe ajustar la vigencia de las garantías por 
el término de la suspensión.  

 Para el efecto, el contratista y el interventor/supervisor, deben manifestar dicha 
situación al Ordenador del Gasto, indicando el término exacto de suspensión.  

 En el mismo documento se establecerá la fecha en la cual se reiniciará la ejecución 
del contrato.  

 Suscrita el acta de suspensión, deberá comunicarse a la Compañía Aseguradora 
que expidió la garantía única de cumplimiento a efectos de que conozcan de dicha 
novedad. 

 

La suspensión del contrato no implica prórroga, toda vez que el tiempo suspendido no 

amplía el plazo inicialmente pactado. 
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6.3.7. TERMINACIÓN ANTICIPADA DE COMÚN ACUERDO 

 
Las partes de común acuerdo pueden dar por terminada la relación contractual antes del 

vencimiento del plazo de ejecución pactado. Ocurre cuando se da cumplimiento al objeto y 

sus obligaciones contractuales antes del vencimiento del plazo de ejecución o por 

circunstancias que imposibiliten el cumplimiento; en este último caso la justificación debe 

descartar un posible incumplimiento del contratista, pues en situación procede declaratoria 

de incumplimiento o imposición de multa.  

Al ser una forma indirecta de extinguir las obligaciones se hace necesario un acuerdo para 

el paz y salvo de las partes y su correspondiente liquidación. 

 
6.4. CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS 

 
Es una transferencia de derechos económicos o de pago entre particulares, la cual no 

implica una cesión de la posición contractual; podrá efectuarse por documento privado, pero 

el mismo debe ser notificado al ICANH, para que este considere si autoriza o no la cesión 

y proceder a efectuar el pago pendiente. 

 
6.5. PAGOS DEL CONTRATO 
 
Los pagos que se generen por virtud de la ejecución de los contratos se someterán a los 
trámites administrativos y las cuentas deberán contar con la aprobación de la Interventoría 
o de la supervisión para su correspondiente legalización y desembolso. 
 
6.6. SUPERVISION E INTERVENTORIA 
 

SUPERVISIÓN  

 
Consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre 

el cumplimiento del contrato es ejercida por servidores de la Entidad, cuando no se 

requieran de los conocimientos especializados propios de la interventoría.  De ser 

necesario, el inciso segundo del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 prevé que las entidades 

podrán contratar personal de apoyo a través de los contratos de prestación de servicios 

reglados en el numeral 3 del artículo4 32 de la Ley 80 de 1993, los cuales, en consecuencia, 

podrán celebrarse de manera directa conforme a la causal para el efecto establecida en el 

literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  

 

INTERVENTOR 

                                                           
4 Concepto jurídico de la firma Suarez Beltrán S.A.S., mediante radicado SCJ 2017-540-014813-1 
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Es el seguimiento técnico que, sobre el cumplimiento del contrato, realiza una persona 

natural o jurídica contratada para tal fin por el ICANH, cuando se requiera conocimiento 

especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo 

justifiquen5.  

 

El(a) supervisor(a) o interventor(a) es el delegado del Instituto encargado de verificar el 

cumplimiento del objeto del contrato desde su competencia. Es el responsable por el 

seguimiento, control y vigilancia de la ejecución del contrato ante los entes de control.  

 

La supervisión e interventoría de los contratos o convenio, deberá realizarse de acuerdo 

con los parámetros y condiciones establecidos en el Manual de supervisión adoptado por 

la Entidad. 

 
6.7. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO 
 
Para iniciar el trámite de imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, 
se debe tener presente además del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las disposiciones 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 
de 2011 y del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012, así como las que modifiquen 
tales disposiciones, las aclaren, adicionen o sustituyan.  
  

                                                           
5 Inciso segundo del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 
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VII. CAPÍTULO VII - GARANTÍAS 
 
Se constituyen en los mecanismos de cobertura del riesgo en los contratos regidos por la 
Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 y las normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan, por medio de los cuales se garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas en favor de las entidades públicas con ocasión de:  
 

a. La presentación de la oferta.  
b. Los contratos y su liquidación.  
c. Los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, 

derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las 
actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas.  

 
La garantía única tiene por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan a cargo del(a) contratista, con ocasión de la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato y, en particular, cualquier incumplimiento de sus obligaciones.  
 
El cubrimiento de los amparos de toda garantía única responde al análisis que sustenta la 
exigencia de garantías que fue efectuado previamente por la dependencia solicitante.  
 
Por regla general, los contratos suscritos por el Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia - ICANH, se ampararán mediante una póliza de seguros; sin embargo, podrán 
otorgarse los demás mecanismos de cobertura del riesgo establecidos en la normativa 
vigente.  
 
Suficiencia de la garantía única. El monto, vigencias y amparo o cobertura de la garantía, 
se determinará teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características de cada 
contrato de acuerdo con la normatividad vigente.  
 
Los elementos mínimos previstos se complementarán con los exigidos de manera puntual 
en las diversas modalidades de selección.  
 
Mecanismos de cobertura de riesgo. El mecanismo de cobertura de riesgo es, por regla 
general, indivisible y sólo podrá ser divido en etapas contractuales en los casos 
contemplados en la normatividad vigente.  
 
En el caso en que el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural, bajo la figura 
de Unión Temporal, Consorcio o Contrato de Asociación Futura, la garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes del proponente plural.  
 
Excepciones al otorgamiento del mecanismo de cobertura de riesgo.  
 
No es obligatorio el otorgamiento de garantías, en los contratos que se enuncian a 
continuación:  
 

i. Contratos interadministrativos.  
ii. Contratos de empréstito.  
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iii. Contratos de seguro.  
iv. Contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía 

prevista para cada entidad, caso en el cual corresponderá a la entidad contratante 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del 
contrato y a la forma de pago.  

v. Procesos cuyo objeto sea la enajenación de bienes.  
vi. Procesos de subasta inversa para la adquisición de bienes de características 

técnicas uniformes y de común utilización.  
 

7.1 Riesgos derivados del incumplimiento de la oferta (Garantía de la Seriedad de la 
Oferta) 

  
La garantía deberá amparar los perjuicios derivados, ya sea del incumplimiento del 

ofrecimiento o del contrato, según sea el caso.  

Riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento: Los riesgos derivados por el 

incumplimiento de la oferta operan en los siguientes casos:  

 
a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que 
tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

b. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas. 

c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
Valor. Su valor debe ser determinado de acuerdo con la reglamentación que se encuentre 
vigente.  
 
Vigencia. La vigencia de esta garantía se extenderá desde el momento de la presentación 
de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual.  
 
La suficiencia la garantía de seriedad del ofrecimiento deberá ser verificada por la entidad 
contratante al momento de la evaluación de las propuestas.  
 
Debe tenerse en cuenta que la no presentación de la garantía de seriedad de forma 
simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última.  
 
7.2 Riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones contractuales 
 
La garantía de cumplimiento de las obligaciones cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del(a) contratista así:  
 

a) Buen manejo y correcta inversión del anticipo 
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Este amparo cubre a la entidad estatal contratante de los perjuicios sufridos con ocasión 
de:  

 

 No inversión del anticipo.  

 Uso indebido del anticipo.  

 Apropiación indebida que el(a) contratista garantizado haga de los dineros o bienes 
que se hayan entregado en calidad de anticipo para la ejecución del contrato. 
(Cuando se trate de bienes entregados como anticipo, éstos deberán tasarse en 
dinero en el contrato).  

 
Valor. El valor de esta garantía deberá ser equivalente al cien por ciento (100%) del monto 
que el(a) contratista reciba a título de anticipo, en dinero o en especie, para la ejecución del 
contrato.  
 
Vigencia. La vigencia de esta garantía deberá extenderse hasta la liquidación del contrato 
o hasta la amortización del anticipo, de acuerdo a lo que determine el ICANH.  
 

b) Devolución del pago anticipado 
 
Este amparo cubre a la entidad estatal contratante de los perjuicios sufridos por la no 
devolución total o parcial, por parte del(a) contratista, de los dineros que le fueron 
entregados a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. Debe estar vigente 
hasta la liquidación del contrato o hasta que la entidad verifique el cumplimiento de todas 
las actividades o la entrega de todos los bienes o servicios asociados al pago anticipado, 
de acuerdo a lo que determine el ICANH.  

 
c) Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal y pago de 

multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato 
 
Este amparo cubrirá a la entidad de los perjuicios directos derivados del incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío 
o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al(a) contratista garantizado.  
 
También cubre los daños imputables al contratista por entregas parciales de obra, cuando 
el contrato no prevé entregas parciales. Además de esos riesgos, este amparo 
comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que 
se hayan pactado en el contrato garantizado.  

 
Valor. El valor de esta garantía será como mínimo equivalente al monto de la cláusula penal 
pecuniaria y, en todo caso, no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato.  
 
Vigencia. La vigencia de esta garantía deberá ser igual al plazo del contrato garantizado 
más el plazo contractual previsto para la liquidación de aquel. En caso de no haberse 
convenido por las partes término para la liquidación del contrato, la garantía deberá 
mantenerse vigente por el término legal previsto para ese efecto.  
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d) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 

 
Este amparo cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios que se ocasionen 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado 
el(a) contratista garantizado, derivadas de la Contratación del personal utilizado para la 
ejecución del contrato amparado.  
 
Valor. El valor de esta garantía no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total 
del contrato.  
 
Vigencia. La vigencia de esta garantía deberá extenderse por el plazo del contrato y tres 
(3) años más.  
 

e) Estabilidad y calidad de la obra  
 
Este amparo cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen 
como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa, 
sufridos por la obra entregada, imputables al contratista.  
 
Valor. El valor de esta garantía se determinará en cada caso de acuerdo con el objeto, el 
valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato.  
 
Vigencia: La vigencia de esta garantía no será inferior a cinco (5) años, salvo que la entidad 
justifique técnicamente la necesidad de una vigencia inferior.  
 

f) Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 
 

Este amparo cubrirá a la entidad estatal por la calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes recibidos.  
 
Valor. El valor de estas garantías se determinará en cada caso de acuerdo con el objeto, 
el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato, la garantía mínima 
presunta y los vicios ocultos.  
 
Vigencia. La vigencia de estas garantías deberá establecerse con sujeción a los términos 
del contrato, y deberá cubrir por lo menos el lapso en que de acuerdo con la legislación civil 
y comercial, el(a) contratista debe responder por la garantía mínima presunta y por vicios 
ocultos.  
 

g) Calidad del servicio.  
 
Este amparo cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios imputables al(a) 
contratista derivados de la deficiente calidad de los servicios prestados. 
 
Valor. El valor de estas garantías se determinará en cada caso de acuerdo con el objeto, 
el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato.  
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Vigencia. La vigencia de estas garantías se determinará en cada caso de acuerdo con el 
objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato. En el caso de 
los contratos de interventoría la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la 
garantía de estabilidad del contrato principal.  
 
Demás incumplimientos de obligaciones. Podrán contemplarse los demás 
incumplimientos de obligaciones que la entidad estatal contratante considere que deben ser 
amparados.  
 
Adicionalmente, debe destacarse que la garantía de cumplimiento ampara los perjuicios 
causados a la entidad estatal como consecuencia de la conducta dolosa o culposa o de la 
responsabilidad imputable a los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad 
fiscal, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000. Estos perjuicios 
serán cubiertos, siempre y cuando deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas 
del contrato amparado por la garantía.  
 

h) Cubrimiento de otros riesgos Responsabilidad Civil Extracontractual  
 
Adicional a las coberturas de los eventos señalados anteriormente, la entidad pública 
deberá exigir, en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza lo 
considere necesario, el otorgamiento de pólizas de seguros que la proteja de las eventuales 
reclamaciones de terceros, derivadas de la responsabilidad extracontractual que pueda 
surgir de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista de conformidad con lo 
establecido en el “ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.17. Suficiencia del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual”. 
 
Cuando en algunos de estos contratos la entidad contratante autorice previamente la 
subcontratación, se exigirá al(a) contratista que en la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual se cubran igualmente los perjuicios derivados de los daños que sus 
subcontratistas puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución de los contratos o, 
en su defecto, que acredite que el(a) subcontratista cuenta con un seguro de 
responsabilidad civil extracontractual propio para el mismo objeto. Su valor se determinará 
de acuerdo con la normativa vigente.  
 
En todo caso, la entidad deberá evaluar los demás riesgos a que pueda estar expuesta, en 
cuyo caso exigirá al(a) contratista las demás garantías que la mantengan indemne frente a 
estos eventuales daños. 
 
7.3 REGLAS GENERALES DE LAS GARANTÍAS 
 
Restablecimiento o ampliación de la garantía. Cuando con ocasión de las reclamaciones 
efectuadas por el ICANH, el valor de la garantía se reduce, se debe solicitar al contratista 
restablecer el valor inicial de la garantía.  
 

A. Efectividad de las garantías 
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La forma de hacer efectivas las garantías, será:  
 
a. Por medio del acto administrativo en el cual el ICANH declare la caducidad del contrato 

y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los 
perjuicios que ha cuantificado. El acto administrativo caducidad constituye el siniestro.  

b. Por medio del acto administrativo en el cual el ICANH impone multas, debe ordenar el 
pago al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el 
siniestro.  

c. Por medio del acto administrativo en el cual el ICANH declare el incumplimiento, puede 
hacer efectiva la cláusula penal que se haya pactado en el contrato y se ordena el pago 
al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente es la reclamación para 
la compañía de seguros.  

 
B. Principio de indivisibilidad de la garantía 

 
Por regla general, el mecanismo de cobertura del riesgo es indivisible. Esto quiere decir 
que la garantía no puede ser fragmentada por etapas o por riesgos, sino que debe amparar 
la totalidad de ellos por toda la vigencia del contrato.  
 

C. Excepciones al principio de indivisibilidad de la garantía 
 
Se contemplan determinados eventos en los cuales, por las características y complejidad 
del contrato a celebrar, la garantía otorgada puede ser dividida por etapas contractuales.  
 
En ese sentido, la entidad podrá dividir e incluso, combinar varias garantías en los contratos 
de obra, operación, concesión y, en general, en todos aquellos en los cuales el 
cumplimiento del objeto contractual se desarrolle por etapas subsiguientes y diferenciadas 
o cuya ejecución en el tiempo requiere de su división en etapas, siempre y cuando el plazo 
del contrato sea o exceda de cinco (5) años.  
 
Condiciones para dividir la garantía: Para efectos de dividir la garantía en los casos 
anteriormente indicados, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:  
 
Garantía Individual. El(a) contratista otorgará garantías individuales por cada una de las 
etapas a ejecutar.  
 
Vigencia. La garantía deberá tener por lo menos la misma vigencia del plazo establecido 
en el contrato para la ejecución de la etapa correspondiente. En el evento en que el plazo 
de ejecución se extienda, deberá prorrogarse la garantía por el mismo término.  
 
Riesgos amparados. Los riesgos cubiertos corresponderán al incumplimiento de las 
obligaciones que nacen y que son exigibles en cada una de las etapas del contrato, incluso 
si su cumplimiento se extiende a la etapa subsiguiente, de tal manera que será suficiente 
la garantía que cubra las obligaciones de la etapa respectiva.  
 
Valores amparados. Los valores garantizados se valorarán con base en el costo estimado 
de las obligaciones a ejecutar en la etapa respectiva.  
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Prórroga. Antes del vencimiento de cada una de las etapas contractuales, el(a) contratista 
deberá prorrogar la garantía de cumplimiento u obtener una nueva que ampare el 
cumplimiento de sus obligaciones para la etapa subsiguiente.  
 
Será obligación del(a) contratista mantener vigente durante la ejecución y liquidación del 
contrato, la garantía que ampare el cumplimiento.  
 
En el caso en que el garante de una de las etapas decida no continuar garantizando la 
etapa siguiente, deberá informarlo por escrito a la entidad contratante con seis (6) meses 
de anticipación a la fecha de vencimiento de la garantía correspondiente, o de lo contrario 
quedará obligado a garantizar la etapa siguiente.  
 
Si el(a) contratista incumple la obligación de prorrogar o de obtener la garantía para 
cualquiera de las etapas del contrato, la entidad deberá prever en el mismo el mecanismo 
que proceda para restablecer la garantía, sin que se afecte la garantía expedida para la 
etapa, en lo que tiene que ver con dicha obligación.  
 
Cuando la etapa de operación o mantenimiento exceda de cinco (5) años, ésta se podrá 
dividir, a su vez, en etapas contractuales desde uno (1) hasta cinco (5) años. En tal caso, 
el valor de la garantía para cada una de esas etapas será determinado por la entidad 
contratante en los pliegos de condiciones y deberá estar debidamente soportado en los 
estudios y documentos previos.  
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VIII. CAPÍTULO VIII - ETAPA POST CONTRACTUAL 
 

Comprende los trámites, de la liquidación del contrato y actuaciones y actividades 

posteriores a la terminación del contrato. 

 
8.1 TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
  
TERMINACIÓN NORMAL: 

En general, los contratos finalizan al término del plazo de ejecución pactado o al 

agotamiento del objeto contratado o de las obligaciones contratadas o de los recursos. 

  
TERMINACIÓN ANORMAL:  

Cuando las partes, de común acuerdo, terminan la relación contractual antes del 

vencimiento del plazo de ejecución pactado en el contrato 

La terminación anticipada de los contratos estatales, antes del vencimiento del plazo de 

ejecución pactado, puede provocarse en los siguientes casos:  

 Por el mutuo acuerdo de las partes.  

 Por el ejercicio de la potestad unilateral para resolver o terminar el contrato estatal, 
de conformidad con los requisitos establecidos en la ley. 

 En los casos en que se declara la caducidad del contrato estatal por parte de la 
entidad.  
 

En caso de que la terminación anticipada del contrato sea solicitada por el contratista, el 

trámite es el siguiente:  

 El contratista deberá radicar su solicitud al Supervisor o Interventor donde informe 
los motivos, la justificación y el día a partir del cual pretende la terminación 
anticipada de su contrato con mínimo cinco (5) días hábiles de antelación.  

 Recibida esta comunicación, el supervisor solicitará al Área Funcional de Gestión 
de Contratos y Convenios la terminación anticipada del contrato, siempre que no se 
afecte a la Entidad ni se le causen perjuicios. La terminación anticipada del contrato 
no es un derecho del contratista sino una solicitud que se concerta para no afectar 
a la entidad. 

 Una vez recibido el memorando de solicitud de terminación anticipada, el Área 
Funcional de Gestión de Contratos y Convenios procederá a elaborar el acta de 
terminación anticipada.   

 El Supervisor o Interventor del Contrato debe presentar al Área Funcional de 
Gestión de Contratos y Convenios la solicitud de liquidación del contrato dentro de 
los 15 días siguientes a su terminación, acompañada de los siguientes documentos: 
- Informe final de ejecución. - Balance Financiero del Contrato. - Certificación de 
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cumplimiento. - Constancias de pagos de aportes a seguridad social (salud, pensión 
y ARL) del último mes.  

 

8.2 LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS 

 
Es el procedimiento mediante el cual, una vez terminado el contrato las partes verifican en 

qué medida y de qué manera se cumplieron las obligaciones de él derivadas, con el fin de 

establecer si se encuentran o no a paz y salvo por todo concepto relacionado con su 

ejecución. También en la liquidación, las partes acordarán los ajustes, revisiones de 

cuentas, el reconocimiento de saldos a favor de alguna de las partes y constarán los 

acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las 

divergencias presentadas.  

 
8.2.1. CAUSALES DE LIQUIDACION DE LOS CONTRATOS 

 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia debe proceder al trámite de la liquidación 

cuando se produce alguno de los siguientes eventos: 

a. Cuando se trate de contractos de tracto sucesivo.  
b. Cuando se incluya dentro del contrato la obligación de liquidarlo.  
c. Cuando se termine de manera anormal del contrato.  
d. Cuando se realice una modificación unilateral al contrato que altere el valor del contrato 

en más de 20% y el contratista renuncie a continuar su ejecución. 
e. Cuando se declare la caducidad del contrato. 
f. Cuando se declare la nulidad absoluta del contrato. 
g. Cuando existan saldos presupuestales por liberar o favor de alguna de las partes. 
 
No se requerirá de liquidación en los contratos de ejecución instantánea en los contratos 

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en los de licenciamiento, 

suscripción o similares, así como en todos aquellos contratos que no sean de tracto 

sucesivo. 

 
8.2.2. TIPOS DE LIQUIDACIÓN  

 
La liquidación de los contratos puede llevarse a cabo de tres maneras: (i) bilateral, (ii) 

unilateral o, (iii) judicial. 

 
8.2.3. TÉRMINO PARA REALIZAR LA LIQUIDACIÓN 

 
De los términos legales fijados para liquidar un contrato se pueden deducir tres tipos de 

liquidación, a saber:  

 



 PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL CÓDIGO: GC-MA-01 

MANUAL DE CONTRATACIÓN PÁGINA: 60 DE 71 

Documento:               Público                             Reservado                       Clasificado   

A. Liquidación de bilateral 
 

Supone un acuerdo de las voluntades entre la Entidad Estatal contratante y el Contratista 
en relación con el balance final del contrato y el acta correspondiente es un negocio jurídico, 
definitivo y obligatorio para las partes. Las partes pueden establecer en el contrato el plazo 
para proceder a la liquidación en el contrato, o dicho plazo se puede establecer en los 
pliegos de condiciones. Si no se estipuló este acuerdo de plazo, en estas instancias, la 
liquidación procede dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del contrato, 
o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación del contrato.  

 
B. Liquidación unilateral  

 
Si no se logra acuerdo sobre el contenido de la liquidación o el contratista no concurre al 
acto de liquidación, la Entidad puede practicar la liquidación unilateral mediante acto 
administrativo debidamente motivado, y para el cual procede el recurso de reposición.  

 
Esta liquidación unilateral se debe realizar, en principio, dentro de los dos (2) meses 

siguientes al vencimiento del plazo convenido por las partes o al vencimiento del plazo 

previsto por la Ley para que se practique de común acuerdo.  

La posibilidad de liquidar unilateralmente el contrato sólo corresponde a la Entidad Estatal, 

no al contratista. 

 
C. Liquidación Judicial 

 
Esta modalidad de liquidación no se encuentra prevista en la normativa. Sin embargo, la 
jurisprudencia ha señalado que cuando una de las partes del contrato solicita la liquidación 
del mismo a través de la acción de controversias contractuales dentro del plazo legal de 
caducidad, corresponde al juez llevarla a cabo, siempre y cuando: (i) no se haya producido 
una liquidación previa bilateral o unilateral o; (ii) respecto de puntos no liquidados, esto es 
dentro de los dos (2) años siguientes, de mutuo acuerdo o unilateralmente, término durante 
el cual se podrá realizar la liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

 
8.2.4. SALVEDADES 
 

El artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 permite a los contratistas efectuar salvedades a la 

liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 

relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. En esas condiciones, el 

efecto que produce la inclusión de salvedades en el acta de liquidación bilateral consiste en 

restringir los asuntos respecto de los cuales el contratista puede reclamar posteriormente 

por vía judicial. La inclusión de salvedades en el acta de liquidación no implica el 

reconocimiento por parte de la Entidad Estatal de los derechos o las situaciones a las que 

se refieren tales salvedades, sino que ellas reflejan los asuntos respecto de los cuales las 
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partes no llegaron a un acuerdo. Colombia Compra Eficiente recomienda que la Entidad 

Estatal incluya una manifestación en este sentido en las actas de liquidación en las cuales 

el contratista efectúe salvedades. 

Nota. La liquidación a la que se refiere el artículo 217 del Decreto - Ley 019 de 2012, no 

será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión. 

 
8.2.5. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LIQUIDAR 

 
El Supervisor o Interventor del Contrato debe presentar al Área Funcional de Gestión de 

Contratos y Convenios la solicitud de liquidación del contrato, acompañada mínimo de los 

siguientes documentos:  

 Informe final de ejecución.  

 Balance Financiero del Contrato.  

 Certificación de cumplimiento. 

 Constancias de pagos de aportes a seguridad social (salud, pensión y ARL) del 
último mes. 

 Las demás que se establezcan en el procedimiento de liquidación. 

 Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, 
de la garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio 
suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para avalar 
las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.  

 
Una vez suscrita por las partes el acta de liquidación de Mutuo Acuerdo o ejecutoriada la 

Resolución por la cual se liquida un contrato o convenio unilateralmente, la supervisión 

remitirá memorando al Grupo Financiero, solicitando el pago del saldo a favor del contratista 

en caso de que exista y la liberación de recursos que corresponda. 

 
8.2.6. LIQUIDACIÓN DE ORDENES DE COMPRA REALIZADAS EN LA TIENDA 

VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – TVEC  

 
Para la liquidación de órdenes de compra realizadas por la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano se deberá verificar que las facturas se encuentren en estado aprobado y no en 

estado pendiente de aprobación, rechazado o borrador; posteriormente, el ICANH 

descargará el formato de liquidación de orden de compra que se encuentra en el portal de 

Colombia Compra Eficiente. Las instrucciones para su diligenciamiento están anexas al 

formato. Una vez firmado el documento por las dos partes, este deberá ser cargado en la 

plataforma Colombia Compra Eficiente-Tienda Virtual y constatar el estado liquidado o 

cerrado de la orden. El ICANH debe diligenciar el formato de modificación, aclaración, 

cancelación o liquidación de orden de compra una vez ejecutada esta; si el ICANH diligencia 

un formato adicional debe adjuntarlo al formato en mención. 
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8.3 CIERRE DEL EXPEDIENTE 

 
Una vez vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento o 

las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, debe 

dejarse constancia del cierre del expediente del proceso de contratación de acuerdo con el 

formato que se adopte en el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y en el SECOP, 

para tal efecto el supervisor deberá avisar al Área Funcional de Gestión de Contratos y 

Convenios. 

 
8.4 CIERRE DE ESTADO FINANCIERO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS DONDE 

SE HA PERDIDO LA COMPETENCIA PARA LIQUIDAR. 
 
En caso de determinarse que el ICANH ha perdido competencia para efectuar la liquidación 
de un contrato o convenio por haber superado el plazo de dos (2) años, desde el 
vencimiento del término en que debió adelantarse la liquidación unilateral, no es viable 
jurídicamente desarrollar el proceso de liquidación. 
 
Por lo anterior, una vez perdida la competencia para liquidar, únicamente es procedente 
emitir concepto sobre dicha imposibilidad, indicando el cumplimiento o no de las 
obligaciones pactadas y del objeto contractual, con base en lo establecido en el respectivo 
Informe Final de Supervisión, así como la ejecución presupuestal del contrato o convenio, 
según el estado de cuenta emitido por el Grupo Financiero y avalado por el Supervisor. 
 
Para el efecto, el supervisor deberá diligenciar el Formato GC-PR-09-FO-11 “ACTA DE 
CIERRE POR PERDIDA DE COMPETENCIA PARA LIQUIDAR”, en el cual se dejará 
constancia de la pérdida de competencia, y de la ejecución técnica y financiera del contrato 
o convenio, remitiendo el acta suscrita a la Secretaría General. El acta se publicará en el 
SECOP. 
 
Finalmente, se ordenará el archivo del respectivo contrato o convenio, sin perjuicio de 
adelantar las acciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
Para efectos del trámite de la liquidación de contratos o convenios, remitirse al 
procedimiento adoptado para el efecto. 
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IX. CAPÍTULO IX - OTRAS DISPOSICIONES 
 

9.1. INFORMACIÓN Y LAS BUENAS PRÁCTICAS DE SU GESTIÓN CONTRACTUAL. 
 
A continuación, se pone en conocimiento de los partícipes del Sistema de Compra Pública, 
la información y las buenas prácticas de la gestión contractual del ICANH. 
 
En el presente acápite se enunciarán, de un lado, las buenas prácticas adoptadas por el 
ICANH en su gestión contractual, y, del otro, las principales normas correspondientes a 
cada asunto para que los partícipes del Sistema de Compra Pública puedan consultarlas. 
No se repetirá su contenido porque según los lineamientos expedido por Colombia Compra 
Eficiente -CCE, los Manuales de contratación “no deben repetir las normas legales o 
reglamentarias”. 

 
9.2. BUENAS PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN CONTRACTUAL. 
 

Los funcionarios y contratistas del ICANH encargados de adelantar las distintas etapas de 

los procesos de contratación son seleccionados de acuerdo con las competencias 

requeridas para el efecto, de manera que sus calidades sean una garantía adicional frente 

a la efectividad de la gestión de la Entidad. 

Salvo lo previsto para los eventos de urgencia manifiesta, los procesos de contratación 

inician siempre con la debida planeación, de conformidad con la normatividad vigente. Para 

el efecto, los servidores o contratistas encargados de proyectar los estudios previos deben 

elaborar un análisis del sector observando los lineamientos expedidos por Colombia 

Compra Eficiente. 

Los estudios y documentos previos se consideran elementos fundamentales de un proceso 

de contratación eficiente. Los encargados de proyectar tales estudios tendrán en cuenta: 

 Proyectarán requisitos que busquen la libre concurrencia y mayor pluralidad de 
oferentes. 

 En aras del principio de imparcialidad, los requisitos habilitantes y los factores 
ponderables de los procesos de selección se elaborarán teniendo en cuenta que su 
finalidad consiste en la obtención de la mejor propuesta posible, garantizando los 
derechos de los interesados y oferentes, sin discriminación alguna, dejando de lado 
consideraciones de afecto, interés, y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. 

 Realizar estudios de mercado completos con miras a determinar el rango de precios 
del proceso de contratación bajo parámetros objetivos, evitando que se consignen 
sobrecostos ajenos a la realidad de mercado, que atenten tanto contra el patrimonio 
público, como la conmutatividad que, conforme a los artículos 3 y 28 de la Ley 80 de 
1993, caracteriza a los contratos estatales. 

 Al proyectar los documentos del proceso: observarán los documentos tipo que elabore 
el Gobierno Nacional en desarrollo de lo reglado en el artículo 4° de la Ley 1882 de 
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20186, o en las demás normas que lo complementen, modifiquen o deroguen, así como 
tener en cuenta las minutas y demás documentos tipo elaboradas por Colombia 
Compra Eficiente. 

 
Los servidores y contratistas que intervienen o son responsables de los procesos de 

contratación del ICANH adelantan los procesos de contratación garantizando en sus 

actuaciones la aplicación de los principios de la contratación estatal, los principios que rigen 

el sistema de compra y contratación pública y los de la función administrativa previstos en 

la Constitución y la Ley. 

Tienen como deberes: 

 Planear con la debida diligencia los procesos de contratación; 

 Durante el trámite de los procesos de selección, así como en las demás etapas de los 
procesos de contratación, deberán remover obstáculos meramente formales y 
propenderán por la materialización de los derechos tanto de la Entidad como de los 
demás actores del sistema de compra pública; 

 Observar durante el trámite de los procesos de selección, y en las actuaciones 
administrativas sancionatorias, las normas de procedimiento aplicables, garantizando 
el derecho a un debido proceso en los términos previstos en la Constitución y en la 
Ley; 

 Observar durante los procesos de selección de contratistas el principio de selección 
objetiva; 

 Durante la planeación de los contratos, así como en los procesos de selección, buscar 
que los requisitos que se prevean en las bases del certamen persigan la promoción de 
la competencia, garantizando en la mayor medida posible, la concurrencia de varios 
oferentes; 

 Buscar que la gestión contractual sea eficiente y se logren satisfacer las necesidades 
que motivan la contratación; 

 Al momento de proyectar una contratación, se elaborar la correspondiente matriz de 
riesgos, conforme los lineamientos de Colombia Compra Eficiente7, los cuales serán 
monitoreados y tratados durante las etapas ulteriores del proceso; 

 Garantizar la publicidad de los procesos de contratación mediante el uso de las 
herramientas tecnológicas previstas por la normatividad;  

                                                           
6 El Gobierno nacional adoptará documentos tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría 

para las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, los 

cuales deberán ser utilizados por todas las Entidades sometidas al Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública 

en los procesos de selección que adelanten. Dentro de los documentos tipo el Gobierno adoptará de manera general y con alcance obligatorio 

para todas las Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las condiciones habilitantes, así como 

los factores técnicos y económicos de escogencia, según corresponda a cada modalidad de selección y la ponderación precisa y detallada de 

los mismos, que deberán incluirse en los pliegos de condiciones, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de los contratos. Para la adopción 

de esta reglamentación el Gobierno tendrá en cuenta las características propias de las regiones con el ánimo de promover el empleo local. 

La facultad de adoptar documentos tipo la tendrá el Gobierno nacional, cuando lo considere necesario, en relación con otros contratos o 

procesos de selección. 

Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de acuerdo con la cuantía de la contratación, según la reglamentación que expida el Gobierno 

nacional. 

7 Manual para la identificación y cobertura del riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente. 
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 Perseguir optimizar la ejecución de los recursos públicos comprometidos en los 
procesos de contratación; y 

 Apoyar la acción del estado colombiano para promover la cultura de la probidad, 
fortalecer la transparencia, adoptar los compromisos de anticorrupción, ética pública y 
privada en la contratación estatal. Asimismo, el proponente o contratista acatará y 
respetará las políticas de la Entidad y observará durante la ejecución del respectivo 
contrato un comportamiento que garantice la defensa de lo público, buscando en todo 
momento anteponer el interés general sobre el particular. 

 Observar los requisitos legal y contractualmente previstos para dejar a los contratos 
celebrados por el ICANH en estado de ejecución. El cumplimiento de la totalidad de 
esos requisitos será indispensable para la suscripción del acta de inicio.  

 Desarrollar cada proceso de contratación de manera planeada, controlada y 
transparente, de modo que en cada oportunidad analizan los factores diferenciadores 
que determinan las características propias de cada proceso y contrato a celebrar. 

 Utilizar el SECOP y la Tienda Virtual del Estado colombiano en las condiciones que 
para el efecto Colombia Compra Eficiente ha establecido. 

 Velar por la publicación oportuna y efectiva en el SECOP y en la TVEC de los 
documentos que se generan en el marco de la ejecución de los contratos  

 Cumplir y aplicar el sistema de control interno, los principios de la función pública y los 
principios que rigen el sistema de compra y contratación pública. 

 Respetar y aplicar los principios y postulados que orientan el modelo de gestión y 
operación institucional. 

 Realizar el control a las etapas del proceso de contratación con base en la estimación 
de los riesgos por cada proceso. 

 Rendir cuenta sobre la gestión contractual y el uso de los recursos públicos de manera 
permanente a través del uso de tecnologías de información y comunicación. 

 Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona, en interés personal o de 
terceros, en actividades de contratación que puedan constituir un posible conflicto de 
interés. Para todos los efectos legales, en los documentos del proceso de selección se 
incorpora un capítulo relacionado con el régimen de conflicto de intereses predicable 
del respectivo proceso de contratación.  
 

9.2.1. FIRMA ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS 
 

Las firmas de los documentos que sean generados en el marco de la contratación de la 

Entidad, tales como: documentos, evaluaciones, resoluciones, actos, minutas, documentos 

administrativos, memorandos, decisiones, entre otros, podrán suscribirse de forma 

electrónica8. 

Serán los contratistas y funcionarios los responsables de velar por la integridad, 

autenticidad y disponibilidad de la información de los documentos expedidos en el marco 

de sus funciones y competencias, haciendo uso de mecanismos tecnológicos para 

blindarlos jurídica y técnicamente en medios electrónicos. Por lo tanto, serán los 

responsables que, en caso del uso de las firmas electrónicas, se de aplicación a los 

                                                           
8 Se entiende que los documentos firmados electrónicamente, son válidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 244 de la Ley 1564 de 
2012. 
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procedimientos indicados por el Archivo General de la Nación y demás normas 

concordantes para la organización, conservación e incorporación al expediente respectivo.  

 
9.3. LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA ENTIDAD ESTATAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE LIBRE CONCURRENCIA Y 
PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA 

 
El ICANH garantiza el cumplimiento de estos principios a través de la observancia de la 

normativa del Sistema de Compra Pública. 

 
9.4. DERECHOS DE AUTOR 
 
El derecho de autor consiste en un conjunto de normas que protegen los derechos subjetivos 

del creador o autor de la obra, entendida esta como “toda creación intelectual, original, 

expresada en una forma reproducible”.9 

Si bien, de acuerdo con el artículo 4 de la Decisión Andina 351 y el artículo 2 de la Ley 23 

de 1982, el derecho de autor protege todas las obras literarias artísticas y científicas, y su 

listado no puede ser taxativo, lo cierto es que, para ser protegible, toda obra debe 1) provenir 

de una creación intelectual, 2) ser original, 3) ser susceptible de ser divulgada o reproducida 

por cualquier medio conocido o por conocer. 

Bajo este entendido, una vez la obra (informe de intervención) cumple con los criterios para 

ser considerada como una creación protegida por el derecho de autor, este le otorga a su 

autor o autores una serie de derechos de índole moral y patrimonial. Así, atendiendo al 

criterio normativo autoral el derecho de autor nace desde el mismo momento de la creación 

de una obra sin necesidad de formalidades para la constitución de ésta. 

Entre las distintas maneras de transferir los derechos de autor se encuentran: el contrato de 

cesión o transferencia de derechos patrimoniales, el cual debe ajustarse a lo preceptuado 

en el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 181 de la Ley 1955 de 

2019 y la obra por encargo cuya transferencia surge en el marco de un contrato escrito de 

prestación de servicios o un contrato de trabajo entre el autor y quien encarga la elaboración 

de la obra, en ese sentido, conforme al artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por la 

Ley 1450 del 16 de junio de 2011, las investigaciones u obras que surjan como producto de 

la contratación, el autor es el titular originario de los derechos patrimoniales y morales, pero 

se presume, salvo pacto en contrario, que los derechos patrimoniales sobre la obra han sido 

transferidos al encargante o al empleador. 

Contrato de cesión o transferencia de derechos: Conforme a lo regulado por el artículo 182 

y siguientes de la Ley 23 de 1982, siendo modificado su artículo 183 fue por el artículo 181 

de la Ley 1955 de 2019 para la validez de los actos que transfieren los derechos 

                                                           
9 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). Glosario del Derecho de Autor y Derechos Conexos. Autor principal György Boyta. 
Ginebra, 1980. Voz 262., p. 268. 
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patrimoniales de autor y conexos, debe constar por escrito, y cuando el dominio se enajene, 

transfiera, cambio o limite, deberá registrarse el contrato correspondiente ante Dirección 

Nacional de Derechos de Autor (DNDA), para efecto de oponibilidad y publicidad ante 

terceros. El tiempo y el ámbito territorial se determina contractualmente y, a falta de mención 

del tiempo se limita la transferencia o licencia a cinco (5) años, y la del ámbito territorial, al 

país en el que se realice la transferencia o licencia. 

Al transferirse el derecho de autor mediante la cesión, el cesionario adquiere la titularidad 

del derecho, entendiéndose facultado para actuar en nombre propio, incluso en lo que 

respecta a entablar acciones judiciales contra los infractores. En el caso de que la cesión 

sea parcial, los autores conservarán las prerrogativas que no han transferido expresamente. 

En el caso específico de proyectos de investigación financiados con recursos públicos, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1753 de 2015 y el artículo 169 de la 

Ley 1955 de 2019, el ICANH podrá ceder a título gratuito, salvo por motivos de seguridad y 

defensa nacional, los derechos de propiedad intelectual que le correspondan, y podrá 

autorizar su transferencia, comercialización y explotación a quien adelante y ejecute el 

proyecto, sin que ello constituya daño patrimonial al Estado. Las condiciones de la cesión 

serán fijadas en el respectivo contrato y en todo caso el Estado se reserva el derecho de 

obtener una licencia no exclusiva y gratuita de estos derechos de propiedad intelectual por 

motivos de interés nacional. 

Las cesiones, autorizaciones o licencias de uso necesitan el visto bueno del director general 

del Instituto, previo concepto del coordinador de área, líder del Área Funcional de 

Publicaciones y subdirector de Investigación y Producción Científica. 

 
9.5. HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
El Instituto utilizará la plataforma Orfeo, así como las herramientas electrónicas señaladas 

por Colombia Compra Eficiente, según sea el caso. Toda la información de la gestión 

contractual tramitada y publicada mediante las diferentes plataformas autorizadas se 

publicará igualmente en la sede electrónica de la entidad, a través del enlace previsto para 

tal fin. 

Para toda la gestión contractual se harán uso de los procedimientos y formatos vigentes 

establecidos por el Instituto, los cuales se encontrarán publicados en la Intranet y en la sede 

electrónica de la entidad. 

Las aprobaciones o firmas efectuadas por los usuarios (sea parte contratante o contratista) 

en las plataformas electrónicas autorizadas para la contratación estatal constituyen firma 

electrónica conforme a lo establecido en el Decreto 2364 de 2012 que desarrolla el artículo 

7 de la Ley 527 de 1999. 
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En caso de falla en las plataformas electrónicas mediante las cuales se gestiona la 

contratación, se utilizará la medida propuesta por Colombia Compra Eficiente; las 

condiciones serán establecidas y autorizadas mediante resolución firmada por el ordenador 

del gasto. 

Al momento de realizar aprobación de garantías se debe realizar y obtener pantallazo o 

constancia de la verificación de las mismas con el garante respectivo. 

 
9.6. CONTROVERSIAS Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DERIVADOS DE LOS 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
 
El ICANH, en atención a la utilización de los mecanismos de solución directa de las 

controversias contractuales promovido por el Estatuto General de Contratación, contempla 

la posibilidad de utilizar mecanismos alternativos de resolución de conflictos autorizados por 

la ley, como lo son: la conciliación, amigable composición y la transacción. El comité de 

contratación del Instituto será el competente para tomar la decisión frente al mecanismo a 

utilizar. 

De acuerdo con lo anterior, podrá pactarse cláusula compromisoria en los contratos y 

someter las diferencias contractuales a un Tribunal de Arbitramento. 

Los lineamientos para la gestión de las controversias contractuales serán fijados en los 

procedimientos que para el efecto estructure la Oficina Asesora Jurídica. 

 
9.7. COMPROMISO DE CERO PAPEL 

 
En la medida de lo posible, los documentos utilizados en la gestión contractual serán 

sustituidos de los flujos documentales en papel por soportes y medios electrónicos, 

buscando la utilización de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, impactos 

favorables al ambiente y el incremento en la eficiencia administrativa. 

De acuerdo con lo anterior, serán válidas las firmas digitales y electrónicas; en el caso de 

presentarse un documento con firma escaneada, este solo será válido si media una acción 

posterior que reafirme la validez del acto, tratándose de aquellos anexos referentes a 

solicitudes que son publicados mediante la plataforma SECOP II y necesitan aprobación 

previa de las partes. 

 
9.8. DECLARACIÓN DE RENTAS Y CONFLICTOS DE INTERESES 

 
De acuerdo con lo expuesto, los contratistas del Instituto que se encuentren obligados por 

mandamiento de la Ley 2013 de 2019 y en el Decreto 1083 de 2015, deberán diligenciar y 

mantener actualizado el formulario único de declaración de bienes y rentas en la plataforma 

Sigep, Lo anterior en cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad. 
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Para dar cumplimiento a dicha obligación, el ICANH prestará orientación para su 

diligenciamiento y exigirá constancia de su registro. 

 
9.9. BAJA DE BIENES DE INVENTARIOS 

 
Enajenación de bienes: Se podrá realizar la enajenación de aquellos bienes muebles o 

inmuebles con pérdida de uso por parte del Instituto mediante los procedimientos 

establecidos en la ley, como lo son el artículo 2.2.1.2.2.1.1. y siguientes del Decreto 1082 de 

2015. Para lo anterior, el área de almacén elaborará la lista de los elementos con descripción 

específica de estos y con su respectivo registro fotográfico, concepto técnico, administrativo 

y financiero con el fin de presentarlo al Comité de Contratación, quien será el encargado de 

determinar el procedimiento más apropiado. 

Para los casos en que se haga necesaria la baja de bienes con desgaste, deterioro u 

obsolescencia sin utilidad para el ICANH, se requiere que el área de almacén entregue a la 

Secretaría General un documento que contenga el concepto técnico, administrativo y 

financiero de los profesionales expertos en el tema, mediante el cual se justifique el 

desgaste, obsolescencia o deterioro de los bienes para el retiro del bien; al igual que la lista 

que describa la totalidad de los elementos objeto de baja, con registro fotográfico de los 

mismos. El Comité de Contratación determinará el destino de dichos bienes. 

 

9.10. RESPONSABILIDAD OFICINA DE CONTROL INTERNO EN LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

 
La responsabilidad de la Oficina de Control Interno frente a la gestión contractual debe ser 

especialmente de tipo preventivo y se debe ajustar conforme a la normatividad especializada 

en el tema, que entre otros se encuentra: Ley 87 de 1993 “por la cual se establecen normas 

para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan 

otras disposiciones”, Ley 80 de 1993, artículo 4 “De los derechos y deberes de las entidades 

estatales” y artículo 65 “De la intervención de las autoridades que ejercen control fiscal”, Ley 

1474 de 2011, capítulo séptimo “Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la 

contratación pública”, Decreto 3517 de 2009 “por el cual se modifica la estructura del 

departamento nacional de planeación”, numerales 6 y 8 del artículo 17 “Funciones de la 

Oficina de Control Interno”, Sentencia de la Corte Constitucional C-623-1999, relacionada 

con el Control Fiscal de los contratos estatales. Concepto de la Contraloría General de la 

República n.° 21652 de 2011. 

Así mismo, corresponde a la Oficina de Control Interno la función de verificar que los 

controles definidos para la actividad de supervisión se cumplan por los responsables de su 

ejecución. 
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9.11. PROCEDIMIENTOS Y FORMATOS 
 

Los procedimientos y formatos autorizados para la gestión contractual se encuentran 

publicados en la sede electrónica de la entidad  

(https://drive.google.com/drive/u/1/folders/15z5X8frDZeslG3F36-L_RmYgCqo-02qw),  

siendo previamente estandarizados por la Oficina Asesora de Planeación. Sus 

actualizaciones serán comunicadas mediante circular interna. 

 

9.12. REFORMA, AJUSTES Y ACTUALIZACIÓN 
 

El presente manual será reformado o ajustado mediante resolución expedida por el 

ordenador del gasto, previa aprobación del(la) Secretario(a) General, Subdirección de 

Investigación y Producción Científica, Subdirector Subdirección de Gestión del Patrimonio y 

la Subdirección de Apropiación Social y Relacionamiento con el Ciudadano, asesor de la 

Oficina Asesora de Planeación y profesional de la Oficina Asesora Jurídica. 

 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/15z5X8frDZeslG3F36-L_RmYgCqo-02qw
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CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Descripción general del cambio 

01 19-10-2020 Creación del documento. 

02 20-05-2022 Ajuste de todo el documento original. 

03 25-11-2024 

Se cambia el orden general de las temáticas abordadas en el mismo con 
el fin de darle una estructura comenzando por: 1) Aspectos Generales; 2) 
Requisitos Generales aplicables a todos los procesos de selección; 3) 
Etapa de Planeación; 4) Etapa Precontractual; 5) Modalidades de 
Selección; 6) Etapa Contractual; 7) Garantías; 8) Etapa Postcontractual; 
9) Otras disposiciones. 
Se consolida la normatividad aplicable a la gestión administrativa 
contractual de la Entidad. 
Se incluye todo lo relacionado con el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, así como lo referente a los conflictos de interés. 
Se regula todo lo relacionado con la elaboración de los estudios previos, 
así como el análisis del sector y estudio de mercado. 
Se organizan de una manera más didáctica las diferentes modalidades 
de selección, estableciendo los diferentes requisitos para su impulso y 
trámite.  
Se incluye lo referente a los convenios de asociación regulados por el 
Decreto 092 de 2017. 
Se incluye un acápite propio sobre los contratos y convenios para el 
desarrollo de actividades, tecnológicas y de innovación (Decretos 393 y 
591 de 1991) 
Se crea un acápite propio relacionado con el régimen de garantías. 
Se incluye el trámite a seguir en los eventos en donde la entidad ha 
perdido competencia para liquidar. 
Se excluye los numerales de Seguimiento a la ejecución contractual: 
supervisión e interventoría, Comunicaciones entre el ICANH y contratista 
y pagos, con el fin de elaborar un manual propio de supervisión e 
interventoría. 
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Cargo:  
Contratista Secretaría General. 

Cargo:   
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Secretaria General. 
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